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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o sic ió n  á S. M.
Señora: Tan pronto como apliqué mi celo 

y buena voluntad al desempeño del honroso 
cargo que Y. M. se dignó confiarme, vi con 
sentimiento que muchas comunidades de Reli
giosas habian acudido y acudían al Gobierno de 
V. M. solicitando la reparación de sus conven
tos , atendida únicamente y de una manera in
completa por la piedad de los fieles durante 
muchos años.

Ningún artículo figuraba en el presupuesto 
para proveer á esta necesidad urgente é inde
clinable, y el Ministro que suscribe se encon
traba por esta circunstancia imposibilitado de 
acudir á ella, áun cuando reconociese bajo más 
de un aspecto la justicia de las reclamaciones 
expresadas.

Constituido el Gobierno de Y. M. en la ab
soluta precisión de formar el presupuesto para 
el corriente año, tomó sobre sí la inexcusable 
responsabilidad de hacerlo, sin perjuicio de 
someter esta medida á la resolución de las Cór- 
tes, como lo ha verificado. Pero esta misma 
precisión y las óbvias consideraciones que de 
ella se desprenden le obligaban, en cuanto fue
ra ¡dable, á obedecer á un espíritu de exage
rada economía, puesto que debia ser sobrio en 
el uso de una facultad que no era exclusiva
mente suya, y que por lo mismo solo podia 
ejercer y la ejercía compelido por una necesi
dad imperiosa y del momento. Así, no pudien- 
do desatender enteramente esta sagrada obli
gación, y vacilando en extenderse ni aun á lo 
más indispensable, consignó para ella por pri
mera vez el Ministro que suscribe la reducida 
suma de 300,000 rs., con la esperanza de que 
en el presupuesto sometido á la aprobación de 
las Córtes se consignara, si no todo lo necesario, 
al ménos lo que se acerque en algún modo á cu
brir de una manera prudente y económica las 
atenciones más perentorias. Pero tanto para 
aplicar la suma indicada como para hacerlo de 
las que después se consignen á igual fin, es 
conveniente acomodar en lo posible á este objeto 
las disposiciones que en la actualidad se apli
can á la formación de presupuestos en los ca
sos de reparación de las iglesias parroquiales, 
y prescribir de antemano reglas fijas que, ase
gurando el acierto, alejen támbien la arbitra
riedad, que solo produce la injusticia. En su 
virtud, tengo la honra de someterá la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, á 12 de Junio de 1857.=Señora.== 
Á L. R. P. de Y. M.=E1 Ministro de Gracia y. 
Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia. Yengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1,° Las solicitudes sobre gastos extraor
dinarios de reparación de las iglesias y conventos 
de Religiosas serán dirigidas al Diocesano por la 
Superiora de la comunidad respectiva, expresando 
en ellas si hay algún donativo, oferta ó limosna de 
vecinos ó personas bienhechoras que contribuyan 
á la ejecución de la obra, circunstancia que se ten
drá preseute para calcular el presupuesto.

Art. 2.° El Diocesano remitirá las expresadas 
solicitudes al Ministerio de Gracia y Justicia con su 
informe para que las atienda á medida que lo per
mitan los fondos destinados á este objeto y las re

dam aciones que haya de la misma clase.
Art. 3 o Si el importe de la reparación no excede 

de 12,000 reales, y el edificio carece de un mérito 
artístico especial, el exámen de la obra y la forma
ción del presupuesto se practicarán por un alarife, 
maestro de obras ó aparejador de reconocida aptitud, 
designado por el Diocesano.

Art. 4.° Cuando el presupuesto de la obra exce
diere de 12,000 rs., ó fuese el edificio de un mérito 
artístico especial, el exámen de la obra y la forma
ción del presupuesto se verificarán por un arqui
tecto de la Academia de Nobles Artes de San Fer
nando, nombrado asimismo por el Dioces no.

Art. 5.° En los casos comprendidos en el artícu
lo anterior se pasará el expediente al Gobernador 
civil de la provincia, para que, reunidos los datos 
necesarios, haga las observaciones que estime con
venientes, así respecto de la necesidad de las obras, 
como sobre el coste del presupuesto y la más acer
tada ejecución de aquellas.

Art. 6.° Aprobado el presupuesto de reparación 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, el Diocesano 
nombrará una Junta, compuesta de personas que se

distingan por su piedad, celo y pureza, para que se 
encargue de realizar las obras de la manera más 
adecuada y conveniente.

Art. 7.° La Junta rendirá la cuenta al Diocesa
no, quien después de darla su aprobación remitirá 
al Ministro de Gracia y Justicia un resúmen de la 
inversión de caudales con copia de su decreto de 
aprobación.

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1857.=Está 
rubricado de la Real mano.=  El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2.°— Empréstito de 
6.000,000 de reales.

El Excmo. Sr. Ministro de la G obernación , con fecha 
1 3 del actual, me dice lo que sigue:

«Excm o. Sr.: La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien 
prestar su aprobación al acta de la subasta celebrada el 
dia 8 del corriente para la negociación de las acciones de 
carreteras provinciales de Madrid , de la cual ha rem iti
do V. E. testimonio á este Ministerio con su com unicación 
de 9 del mismo.

«Lo digo á V. E. de Real órden para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1857. =  Nocedal. = * Sr. Gobernador de esta 
provincia.»

Lo que he dispuesto se anuncie en los Boletines oficia
les en  cumplimiento de lo que previene la disposición 12.a 
de la Real Instrucción de 1.° de Abril del corriente año. 

Madr id , 15 de Junio de 1857.— Cárlos Marfori.

Acta á que se refiere la preinserta Real órden .

R em ate.=En la villa de Madrid á los ocho dias del 
mes de Junio de 1857, bajo-la presidencia del Excelentí
simo Sr. D. Carlos Marfori , Gobernador de la provincia, 
acompañado de una comisión de la Excma. Diputación 
provincial, compuesta de los señores que firm arán, se dió 
principio á la subasta y remate de la contratación de un 
empréstito de cinco.m illones, cuatrocientos cincuenta y 
nueve mil quinientos reales que faltan para completar los 
seis millones de reales, representados por acciones de á 
dos mil reales nominales, suficientes á cubrir dicha suma, 
con destino á la construcción de carreteras y  subvención 
de caminos vecinales.

Desde las diez horas de su mañana á la una de la fardí> 
se presentaron 12 proposiciones cerradas, cuyos pliegos 
fueron numerados por el órden de su entrega. Seguida
mente dispuso el Sr. Presidente se procediese á la lectura 
de las condiciones y  demas antecedentes necesarios pu
blicados al efecto eu los periódicos oficíales, com o así 
mismo la Real órden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 29 de Mayo anterior; y  habiéndose realizado 
por mí el escribano en altas é inteligibles voces, no p i
dieron los concurrentes aclaración alguna, por cuya ra 
zón se les hizo saber por el Sr. Presidente quedaba con 
cluido el término para presentar nuevas proposiciones y  
también para retirar las presentadas. Después de haber 
conferenciado acerca del precio mínimo que debia fijarse 
para la admisión de las proposiciones, de unánime con 
formidad resolvieron fuese á la par, conform e se había 
hecho en la anterior subasta; y  enterado de ello el pú
blico, ó sean los concurrentes, por disposición del Sr. Pre
sidente fueron abiertos ios pliegos por el órden con que 
habian sido presentados, dando el resultado siguiente: 

Números 1.° D. Juan Pardo promete tomar doscientas 
acciones, á sa b er : cincuenta á cien enteros y cinco cén
timos por ciento. Cincuenta á cien enteros y  diez cénti
mos por ciento. Cincuenta á cien enteros y doce céntimos 
por ciento. Y cincuenta á cien enteros y  quince céntim os 
por ciento.

2.° D. Santiago de los Cobos, cuarenta acciones á ciento 
por ciento.

3.° D. Miguel Redondo y Escorial ocho acciones á h  
par.

4.° D. Andrés Sánchez Rivero, veinticinco acciones 
á cien enteros cincuenta céntimos. Y otras veinticinco 
á ciento y uno por ciento.

5.° D. José ¿rugada, mil acciones, á saber: trescientas 
á cien enteros y sesenta y un cétimos por ciento. Tres
cientas id. á ciento un enteros y cinco céntimos por cien
to , y  cuatrocientas id. á ciento dos enteros y cinco cénti
mos por ciento.

6.° D. Manuel Fuentes Bustillo, trescientas acciones al 
precio de dos mil reales y cincuenta céntimos por ciento

7.° D. Telesforo José Escobar cien acciones, á saber: 
veinte á cien enteros y  diez céntimos; veinte á cien enteros 
veinte céntim os; veinte á cien enteros treinta céntim os; 
veinte á cien enteros cuarenta céntim os, y veinte á cien 
enteros cincuenta céntimos por ciento.

8.° D. Indalecio García Olalla, cincuenta acciones á 
cien enteros y  cinco céntimos por ciento.

9.a D. Francisco de P. del Retortillo, quinientas accio
nes á ciento un enteros y dos céntimos por ciento.

10. El'm ism o D. Francisco de Paula del Retortillo, qui
nientas acciones á cien enteros y  treinta y dos céntimos 
por ciento.

11. D. Vicente B aura, dos mil setecientas veinti
siete acciones al precio de cien enteros y diez céntimos 
por ciento.

12. D. Manuel de Castro, cincuenta acciones á n o
venta y  siete reales por ciento.

En su vista fueron admitidas, á saber: de D. José de 
Brugada, cuatrocientas, á ciento dos enteros y  cinco cén
timos por ciento.

Otra del mismo de trescientas acciones á ciento uno 
enteros cinco céntimos por ciento.

Otra de D. Francisco P. Retortillo, de quinientas accio
nes, á ciento un enteros dos céntimos.

Otra de D. Andrés Sánchez Rivero, de veinte y  cinco 
acciones á ciento uno por ciento

Otra de D. José‘Brugada, de trescientas acciones, á cien 
enteros setenta y  un céntimos por ciento.

Otra de D. Andrés Sánchez Rivero , de veinticinco 
acciones, á cien enteros cincuenta céntimos por ciento.

Otra de D. Manuel Fuentes Bustillo, de trescientas ac
ciones, á cien enteros y cincuenta céntimos por ciento.

Otra de D. Telesforo José Escobar, de veinte acciones, á 
cien enteros cincuenta céntimos por ciento.

Otra del mismo, de veinte acciones, cien enteros cua
renta céntimos por ciento.

Otra de D. Prancisco de P. R etortillo, de quinientas 
acciones, á cien enteros treinta y  dos céntimos por ciento.

Otra de D. Telesforo José Escobar, de veinte acciones, á 
cien enteros treinta céntim os por ciento.

Otra del mismo, de veinte acciones, á cien enteros vein
te céntimos por ciento.

Otra de D. Juan Pardo, de cincuenta acciones á cien 
enteros quince céntimos por ciento.

Otra del mism o, de cincuenta acciones, á cien enteros 
doce céntimos por ciento.

Otra del dicho, de cincuenta acciones, á cien enteros 
diez céntimos por ciento.

Otra de D. Telesforo José Escobar, de veinte acciones, 
á cien reales y  diez céntimos por ciento.

Y ciento ocho acciones, de dos mil setecientas veinti
siete pedidas por D. Vicente Baura, á cien enteros diez 
céntimos por ciento, quedando sus cartas de pago en po
der del escribano autorizante hasta la Real aprobación 
por el G obierno de S. M ., y las restantes fueron desecha
das y devueltas sus cartas de pago á los interesados. Con 
lo cual se dió por terminado el acto, mandando que in

8

mediatamente se pasara copia del acta al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación para su aprobación , firm án
dola dicho Sr. Presidente y concurrentes.=D oy fé.=M ar- 
fori.=L eon  García Villaréal.^* Maleo Casado.— Tiburcio 
Ibarbia.=Baltasar Mata— Julián Manzano.==Tomas de 
Velasco.=*Pablo SaIazar.=*Juan Caballero y  D usm et.=  
Pedro Sánchez de Ocaña— Maríano Bachiller y  Jarami- 
11o.— Ante mí, Vicente Castañeda.

Concuerda fielmente con la acta original á que me 
remito. Y en fé de ello yo D. Vicente Castañeda, escriba
no de número y  notario de este Colegio, libro la presente 
para entregar al Gobierno de la provincia de Madrid á 
8 de Junio de 1 8 5 7 .= Vicente Castañeda.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Siempre que los autores ó editores de una obra traten 
de remitirla al extranjero para los efectos del convenio ce
lebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853, q u e . 
dan obligados desde ahora á presentar en el Ministerio 
de Fom ento, juntamente con las facturas de remisión, 
los recibos de prooiedad literaria, que se les devolverán 
en el acto, á fin de confrontarlos y justificar que están 
cumplidas las prescripciones del Real decreto de 10 de 
Junio de 1857.=»El Director general, Eugenio de Ochoa.

A

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 19 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la propia Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos'cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la misma oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia T e -  
necfúría.

Madrid, 15 de Junio de 1857.«M a r ia n o  de Zea,

RECTIFICACIONES.

En el anuncio, pliego de condiciones y  dem as, relati
vo á la subasta que simultáneamente ha de celebrarse 
ante la Junta consultiva del Ministerio de Marina y  la 
económica del departamento de Ferrol el dia 17 de Julio 
próxim o, á la una de su tarde, para el acopio de la ma
dera necesaria en el arsenal del referido "departamento 
con destino á las atenciones que m enciona, inserto en la 
Gaceta de 8 del actu a l, se han padecido las equivocacio
nes siguientes:

En el anuncio de la Dirección general de la Armada, 
octava línea, donde dice compuestas, debe leerse com - 
puestos.

En la segunda con d ic ión , segunda lín ea , donde dice 
ó italiano , debe leerse é italiano.

En la misma condición, linea sexta, donde dice punto, 
léase puerto.

En la propia con d ición , línea novena, donde dice 
W hilim utáu , debe leerse Whilminton.

En la referida condición , línea décimatercera, donde 
dice dándose, debe leerse dándole.

En la tercera condición , décimasegunda lín e a , donde 
dice de no conservar, debe leerse de conservar.

En la misma condición, al final de la vigésimatercera 
línea y  principio de la inmediata, donde dice Dantrih, 
debe leerse Dantzik.

En la expresada condición, vigésiinacuarta línea, don- 
ne dice Braah , debe leerse Braak.

En la décima condición , décima línea, donde dice 
fu esen , debe leerse fueron .

En la duodécima con d ición , primera línea, donde 
dice devolverá , debe leerse devolverán.

En la décimaoctava, tercera línea, donde dice , acibo- 
lladuras , debe leerse acebolladuras.

En la vigésim a, al final de la linea décima y princi
pio de la inmediata, donde dice advirtiendo, debe leerse 
advirtiéndose

En la m ism a, décimaquinta lín ea , donde dice tablas, 
debe leerse tabla.

En el modelo de proposición , décima línea, donde 
dice premios debe leerse precios.

Después del referido modelo de pronosicion debe aña
dirse por separado lo siguiente. Madrid, 26  de Mayo 
de 4857.***Armero*

En la relación de maderas de roble español, francés 
ó italiano, respectivas á la fragata Blanca, tercera línea, 
donde dice escobillas, debe leerse escotillas.

En la m ism a, línea décim anovena, donde dice Rega- 
la , debe leerse Regalas.

En la relación que menciona el servicio general con 
destino á carenas & c., tercera línea, donde dice palvie- 
ja r e s , debe leerse palm ejares.

En la relación de maderas de pino que se necesitan 
aara el vapor N arvaez , al final de la primera línea , debe 
eerse entrepuentes.

En la misma, sexta línea, donde dice pan olas, debe 
leerse pañoles.

En la relación respectiva al pino blanco para los r e -  ' 
partimientos interiores y  cargos, al final de ella, donde 
dice para el servicio general y uso de l o s , debe leerse 
para el servicio general y modelos.

CÓRTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Junio 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCM O. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las d o s , y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Senado quedó eníerado de que los Sres. D. José 
María Perez, D. José María Velluti y Marques de Mos ex
cusaban su falta-de asistencia á las sesiones, los dos pri
meros por tener que ausentarse de esta corte, y el último 
por hallarse enfermo.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia. Continúa la dis
cusión sobre el proyecto de ley de reforma constitucional. 
Tiene la palabra en pro el Sr. Tejada.

El Sr. T E J ü D A : Señores, he pedido la palabra en 
esta importantísima cuestión por estar decidido en su fa
vor ; pero creo necesario manifestar al Senado.que nego
cios de esa importancia, en los que se trata de la Consti
tución del Estado, se prestan muy poco á esa forma es
trecha, á estas aseveraciones tan decisivas com o las que 
envuelven un sí ó un no en objetos políticos.

Son materias en que como hay que atenerse á la fórm u
la de pedir la palabra en pro ó en contra, parece que el pe
dirla en pro lleva en sí la aprobación de lo que se pro
pone, y la impugnación el pedirla en contra. Yo no opino 
así: creo que las cuestiones políticas necesitan tratarse 
en una esfera ancha, que sobre ellas deben dirse francas 
explicaciones en el sentido que caria uno opine; porque 
esta libertad, este respeto á las opiniones ajenas es la h a -

:s„ol°ilola P
que'sin" elía no podremos conocer nuestras respectivas 
opiniones. Ademas tengo especialísimas circunstancias para 
reclamar del Senado esa indulgencia, que espero obtener, 
porque reconozco la debilidad de mis fuerzas.

Principio por manifestar que acepto en sus elementos 
la reforma propuesta por el Gobierno. A mi ju icio  es 
muy digno de las personas que com poneu el Gabinete; 
prim ero, proponer que los reglamentos de los Cuerpos 
Colegisladores sean objeto de una ley espeial; y segundo, 
el piincipio de la herencia llevado á la región política; 
pero en los medios por que se trata de llevar á efecto es
ta reforma , en el tiempo en que se propone y en la an
ticipación con que se ha iniciado , omitiendo ántes de in i
ciarla disposiciones que á mi ju icio  debieran haberla pre 
cedido, estoy completamente apartado del Gobierno.

Acepto la reforma com o señal característica de una 
dirección política más que com o una ventaja efectiva, 
porque tengo la persuasión de que en el dia de hoy, en 
las circunstancias en que nos encontramos , las ventajas 
de la reforma no han de tener ni la importancia, ni 
tampoco la influencia política que quizás habrá pensado 
el Gobierno. Más d ig o , señores, y lo digo respetando la 
opinión del Senado y respetando también el ju icio  del 
G ob ierno; si yo me hubiera visto en la situación de los 
Sr es. Ministros, á pesar de no reunir las cualidades que 
son necesarias para juzgar en materias políticas, entre 
la reforma tal com o se propone y  la observancia de la 
Constitución, me hubiera decidido por esto último. Y es, 
señores, porque para mí son de tal trascendencia los 
inconvenientes de la reforma de la Constitución del Esta
d o , que traen en pos de sí peligros tan inminentes, que 
sus ventajas no llegan á salvar especialm ente.en los 
tiempos presentes las consecuencias de llegar á la Ley 
fundamental del Estado.

En primer lugar, da la frecuente reforma á las leyes 
fundamentales un carácter tal de instabilidad que se lle
ga cási á ignorar cuál es la vigente. Estas reformas au 
mentan las disidencias de los partidos p oltíicos; tienen 
ademas el mal de que a q u í, á medida que se aumentan 
las fracciones políticas, cada una va teniendo una Cons
titución política. Con estas variaciones no hay Constitu
ción ni durable ni respetada; y  si no es ni respetada ni 
durable, no es buena Constitución, pues la duración es 
siempre su principal atributo. Es un ejemplo que cási au
toriza á que á cada cambio de M inisterio, com o sea por 
sucesos de alguna magnitud, todos se creen autorizados 
para variar la Ley fundamental del Estado.

Hay ademas otro mal muy digno de especial conside
ración , y e s , con respecto á la situación en el pais del 
partido m oderado, que en esta y en otras ocasiones va 
tomando el mal ejemplo de otros partidos, de corta vida 
por lo erróneo de sus doctrinas, que cada vez que r e 
aparecen sobre la escena política se creen obligados á 
formar una Constitución nueva.

No puedo ménos de recordar aquí una máxima de un 
filósofo p olítico , que ha probado que las Constituciones 
son á los pueblos lo que los temperamentos á los indivi
duos, y que es cási tan difícil cambiar el temperamento 
de un individuo com o variar durablemente la dirección 
política de un pueblo : las Constituciones no deben cam 
biarse radicalm ente, sino modificarse por la acción re
flexiva de íliob ierno  , la cual es en el órden político equi
valente al buen régimen en la vida de los individuos.

A dem as, hay otra consideración m uy grave, por la 
que esperaba, ántes de que se abrieran las Córtes, que 
el Gobierno no pensaría en la reforma de la Constitución 
al meditar sobre el recuerdo que entre nosotros han de
jado los sucesos del 54 , 55 y 56. Á la raíz de estos terri
bles sucesos, en los que ha ido envuelta la negación de 
todos los principios fundamentales de la sociedad; á la 
raíz de estos sucesos, en los que se ha puesto á votación 
hasta la Monarquía , yo esperaba, yo  confiaba en la alta 
prudencia del G obierno, que concentrando todas sus fuer
zas , se hubiera replegado sobre la base de la Constitu
ción de 45 , que llevaba algunos años de existencia, que 
tiene la elasticidad necesaria para modificarse según las 
exigencias de los tiempos; y  de ese m odo, concentradas 
sus fuerzas, hubiese mejorado la Administración, simpli
ficándola en todos sus ram os, para evitar la repetición 
de los sucesos políticos que tan hondamente han conm o
vido la nación.

Esperaba que de ese m odo, el dia en que estuviese 
fortalecido con la acción monárquica gubernativa bien 
entendida, sobre el fundamento de una moralidad pública 
y de ejemplos de propia abnegación , hubiese establecido 
con mano vigorosa y  prudente la reforma política que re
claman las necesidades del pais, y  hácia la que camina
mos rápida y  notoriamente si hay verdadera inteligencia 
en el ejercicio de la autoridad pública, con reflexiva in
tención y  consecuencia. De este m odo, con alguna pacien
cia, á la vuelta de algún tiempo hubiera hecho un bien, 
que quizá en el dia podrá ser dudoso, comprometiendo los 
ulteriores y  justos fines de la reforma. Y tanto más esperaba 
esta especie de prudencia política , cuanto que todos sabe
mos que en nuestros dias es cási indefinido el número de 
los reformadores, y  que es cada dia más limitado el nú
mero de los observantes. Estamos asimismo rodeados de 
eminencias, siendo muy escasas las vidas consecuentes

y  regulares. Ántes de reformar, es preciso cumplir y ob 
servar religiosamente; ántes de modificar una ley , deb?n 
todos observarla, porque solo cuando una ley se observa 
es cuando se respeta, y  solo entonces, es decir, cuando 
se aplica y  ejecuta , es cuando se conoce lo quería ley es, 
y  cuando únicamente hay derecho moral para reformar
la , si en su práctica ofrece inconveniente; y solo enton
ces es cuando la experiencia sirve de buena regía, y  
cuando hay probabilidad de acertar en las reformas. Pe
ro principiar por levantarnos contrae 1 im perio de la ley, 
áun cuando sea por estos medios legítimos, es obrar sín 
prudencia y  hasta sin acción m ora l; es dar un carácter 
azaroso á la reforma, y  quizás sobreponer las vanas y o r - 
gullosas pretensiones del hombre á los principios de la 
conveniencia pública. ¿Q ué Ministro, qué partido ha o b 
servado completamente la Constitución del 45? Luego sin 
observarla se aventura su reforma.

Hay otra circunstancia que también me hacia esperar 
no se traerían tan pronto al Parlamento estas cuestiones 
ardientes. Cabalmente son hoy Ministros algunos de los 
que en el año 45 tuvieron el alto honor de sostener y  
aconsejar la formación de una ley que ha vivido algunos 
años con la aquiescencia p ú b lica , y q u e , como he dicho, 
tiene muchos elementos de g ob iern o ; y  esta coincidencia 
era una nueva esperanza d equ e  no llegásemos tan pron
to á reformar una Constitución á propuesta de sus m is
mos sostenedores, y  cuando su corta existencia ha sido 
tan azarosa.

He sentido mucho ver provocada esta reforma por la 
iniciativa del mismo Gobierno ; pero tomada por é! tan 
inesperada resolución, es necesario entrar en su exámen 
imparcial, respetando la misma iniciativa del Gobierno. 
He dicho ántes, que aunque estaba conforme con Lis 
máximas fundamentales de la reforma, en el tiempo, en 
los medios y en las prévias disposiciones legislativas que 
hubieran debido anteponerse á la reforma , estaba, com o 
estoy, completamente separado del Gobierno.

Él Gobierno habrá tenido presentes estas y otra9»con
sideraciones que no se habrán ocultado á su alio juicio; 
pero, no obstante, creo qué ántes de presentar (al refor
ma, llevándola nada ménos que á la formación de nn 
patriciado político hereditario , era necesario hubiese lle
vado su exámen á otra región inferior, á la del Gobierno 
y  á la esfera de la legislación, que no es tan trascenden
tal, ni toca á la Ley fundamental del Estado. Examínese 
la situación en que se encuentran los poderes públicos 
establecidos por la Constitución, y  en cada uno de ellos 
hallaremos necesidades perentorias, que debieron llamar 
la atención del Gobierno ántes de haber puesto la mano 
en la Ley fundamental del Estado.

Dirijo , señores , mi atención al poder electivo , al p o 
der del Congreso; ese poder n u ev o , que por lo mismo 
que lo es, naturalmente tiende, por exceso de vida, á la 
invasión d e jo s  demas. En ese poder, ni encuentro la 
elección fundada en bases sólidas y justas*, ni á los elegi
dos dentro de los límites constitucionales en que deben 
ejercer sus. funciones,; jcd Ja moneo e w j p  n t no., J ? v. aw/m r 
elección , ni satisfechos los altos fines del C u e r p o  polí
tico electivo; ni encuentro en ese poder popular, de 
tan eficaz importancia, los límites necesarios para que 
sea conveniente y duradera su acción sin entorpecer ni 
in vad irlos demas poderes públicos, quedando,á salvo la 
independencia del mismo, y  sin que experimente violen
tar las pasiones con su ejercicio". Encuentro este poder 
cubierto de una especie de lepra política, dimanada de la 
corrupción electoral y  gubernativa y  de la mezcla de 
condiciones populares indipendienles y de empleos en 
los elegidos, que les arrebatan la necesaria indepen
dencia.

Hubiera querido que la reforma limpiase ántes ese 
poder de tan heterogéneas y simultáneas condiciones, res
tableciéndole á sus condiciones normales de completa in 
dependencia del Gobierno. Que se hubiera establecido 
ántes también una ley rigorosa de incompatibilidad e n 
tre el cargo de Diputado, que debe ser juez fiscalizador é 
interventor cuidadoso de los actos del G obierno, lo cual 
no puede ser miéntras los Diputados tengan funciones ad
ministrativas ó gubernativas, que son por su esencia de
pendientes.

Hubiera dirigido, ántes de tocar á la  Constitución, que 
aunque nueva, es para m í, miéntras subsista , la ley que 
todos debemos respetar, lo mismo los que nos sentamos 
eii estos bancos como todos los demas españoles, mi 
atención al estado en que se encuentra el poder Real al 
que hubiera querido llevar la autoridad que le hace fal
ta ; porque en España, solo con  la Iglesia católica, inde
pendiente y  respetada dentro de su círcu lo, en armonía 
con el poder Real; solo cuando tengamos bien estableci
dos estos dos poderes, cada uno en su esfera , es cuando 
conseguiremos que los españoles sean , com o lo han sido 
en otros tiem pos, un pueblo libre y respetuoso á las A u 
toridades legítimas.

Pues bien, al lado del poder Real encuentro unas m á
ximas erróneas, anárquicas, extranjeras, que se han in
troducido de una manera furtiva, y se nos quieren im 
poner com o obligatorias, cuando no están en la Consti
tución, y , sin em bargo, forman la ley constante á que 
obedece el Gobierno, que las respeta y  acata , acaso más 
que la misma Ley fundamental. Hubiera deseado una de= 
claracion solemne del Gobierno contra esas doctrinas 
anárquicas que han desfigurado la noble fisonomía que 
ha tenido siempre nuestro G obierno, y  también la liber
tad antigua de los españoles.

Ántes, señores, de llegar á la Ley fundamental hu
biera dirigido también mi atención á otro poder que tiene 
funciones trascendentales por su misma naturaleza; á 
otro poder, privado completamente de sus condiciones 
naturales. ¿Sabéis qué poder es  este? Pues es el poder 
de la justicia; y  la justicia es ántes que la política , por
que la justicia es la vida del individuo y  de la sociedad; y 
com o es la vida de los individuos y  de los pueblos, en los 
pueblos, donde para la justicia no hay garantías, serán 
absurdas é ilusorias las garantías políticas.

¿Sabéis, señores, cómo se encuentra el poder judicial? 
La Constitución del Estado, en uno de sus preceptos 'dice 
que los Jueces han de ser responsables é inamovibles. 
Apelo al juicio de todos los Senadores; creo que toJos, 
como los demas españoles, convendrán conmigo en que 
el poder judicial en España no tiene las garantías que la 
Constitución señala; por consiguiente, se necesita que al 
mismo tiempo que se le imponga de una manera ( ficaz el 
freno de la responsabilidad efectiva se le dé aquella in 
dependencia sin la cual no se puede concebir la justicia.

Yo hubiera , pues , dirigido también mi atención há
cia este p od er , y lo hubiera constituido sobre sus bases 
naturales ántes de llegar á la Constitución. Hay ademas 
en esta sociedad en que vivimos adelantos de que yo me 
felicito del mismo modo que el Sr. Sancho, pero liav 
cosas que yo  deploro. Los adelantos que se han hecho en 
las ciencias naturales y  exactas, estos los aplaudo; pero 
no puedo ménos de deplorar la subversión de las má
ximas morales y religiosas, porque en esto, señores, he
mos retrocedido. Pues b ie n , en esta sociedad hay ele
mentos , com o la imprenta y la tribuna, que es necesario 
tratarlos con mucho cuidado, dirigirlos y señalarles su 
órb ita ; mas esto debe hacerse sin violencia, reprimiendo 
sus estravíos, conservando su acción legal, preserván
dolas de sus propios excesos, y procurando que estos dos 
elementos no saliesen de su esfera de actividad, tal cual 
deben tenerla para bien de la sociedad y  del órden 
legítimo.

Ántes de reformar la Constitución del Estado hubiera 
procurado establecer un Consejo de Estado , p o rq u e  hoy 
la C orona, com o poder permanente y  director de los pue
b los, no tiene bastante Consejo; solo tiene Consejo como 
poder e jecu tivo , y  le falta precisamente en sus más ele
vados actos legislativos. Los Ministros son en verdad la 
acción de la Corona, deben ser siempre dé su Consejo; 
mas en las cosas que son de legislación , es necesario re
forzar este Consejo con el de personas elevadas y dignas, 
que tengan una situación gubernativamente inamovible 

¡ y fija para mayor garantía de acierto en los arduos ne-
• gocios del Estado con los demas poderes independiente,,
i Los Ministros tienen actualmente una autoridad ilimitada,
\ porque su único freno es la responsabilidad, pui ámente



teórica y  e s c r i ta , £ú és <}üe ríüncá se ha  visto en  la p rac 
t ic a , y esta no es suficiente g a ran tía  en  la gestión de los 
negocios públicos; así que  es necesario  robustecer la a c 
c ión  del consejo  en  el ejercicio de la in iciativa legisla
tiv a , con u n  Consejo poco num eroso  y pe rm an en te  de 
p ersonas respetables y c o m p e ten tes , que den  m ayores 
g a ran tía s  de  a c ierto , y  que acaso defiendan el poder Real 
de  acalorados y  parciales actos de los M inistros.

Todas estas om isiones no m e im p ed irán  vo tar la r e 
fo rm a , con a lgunas m odificaciones que  acaso ind ica ré  
luego , si b ien juzgo o p o rtu n o  decir que  yo hubiese  hecho 
todo esto antes de p re se n ta r  esa reform a.

Paso ahora  á o tra  parte  no m énos in te resan te  en mi 
ju ic io , según  el aspecto bajo el que m iro  esta cuestión  tan  
compleja , y en la que h a b la ré  con la sinceridad  que  m e 
c a ra c te r iz a , y con la convicción de las op in iones que 
profeso hace tiem p o , y  que p ro fesa ré , si Dios no pone 
o tra  cosa en  mi en tendim ien to .

A un decidiéndose el G obierno á e n tra r  en  la senda de 
la re fo rm a de la C o n stitu c ió n , creo  que nunca  debiera 
h a b e r  p rincip iado  por el S enado , pues estos altos C uer
pos, com puestos de personas r i tv a d a s ,  d is tingu idas ep  
todas las c a rre ra s  n o tab les  po r posición soQial, por 
su s fam ilias y  hasta  po r su  fd a d , que todo lo modifica, 
son los que  m ejor co rresponden  á los g p es conservadores 
de la sociedad y á los altos ? n e s  del Gobierno. Adem as, 
tiendo la v ista por lo£ an teceden tes de! S en ad o , algunas 
veces hasta indu lgen te  con los Sresu M in istros, y solo 
un a  ocasión recuerdo  en  Que este  C uerpo  se  haya  c o n ta 
giado a lgo , á mi ju ic io , con los funestos ejem plos de una 
oposición s is tem ática , cuyos resultados todos hem os visto.

Decidido el Gobierno á re fo rm ar la C o n stitu c ió n , lo 
p rim ero  que deb iera  h a b e r  h echo , en  m i c o n ce p to , era 
re s titu ir  á la Corona el poder de p resid irlo s Cuerpos Co
legisladores ; p o rque  la Presidencia de las Cortes ha sido 
en  lo an tiguo  uno de los a trib u to s de la au to ridad  Real, 
y  no hay  m otivo pa ra  que no se le haya  re s titu id o , cuan ’ 
do cabalm ente esta P residencia, por medio de sus delega
dos, es el signo característico  de la un idad  m onárquica, 
sin  el cual su rg irá  una especie de dualism o p o lítico , que 
da rá  m argen  á disgustos y t ra s to rn o s , como los q u e  a l
g unas veces hem os p resenc iado , e n  m engua  de  la a u to 
rid ad  legítim a.

H ubiera adoptado tam bién  , an te s  que la reform a del 
Senado, re s titu ir  á la C orona por sus Jueces suprem os, 
in d e p e n d ie n te s , el ju icio  so b re  las elecciones de D iputa
dos; el juicio sob re  las calidades de Diputados y Senado
r e s ,  y  adem as o tra  m edida fundam ental en  el orden  polí
tico , que es la im p o rta n te , u rg e n tís im a , de d iv id ir el 
p resupuesto  en  presupuesto  perm an en te  y  presupuesto  
ex trao rd in a rio . P resupuesto  p e rm a n en te , para las n e ce 
dades in sep arab les de la vida del E stado, que no p u e 
d e n  su je tarse  á votación; pues no hay libertad  ni m o 
ra l ,  ni c iv il, n i política de vo tar ó no  vo tar la ju stic ia , 
e l m anten im ien to  de la fuerza p ú b lica , la adm in istración  
del Estado, la gestión de los negocios públicos; y p re su 
puesto  ex trao rd inario , p a ra  las necesidades im previstas, 
even tuales, p rogresivas de la sociedad en el desarro llo  
de las o b ras y  de la riq u eza  p ú b lic a , de sus necesidades 
m ateria les en todos los progresos de la vida fecunda, an i
m ada y  progresiva de las sociedades m odernas. Así no 
hab ría  el inconvenien te  de ten e r leyes escritas y no o b se r
v ad as; pues el m ism o G obierno ha dicho m uy re c ien te 
m en te  qu e  no  es posible cu m p lir esa vo tac ión  anual 
de  los p resupuestos.

A quí tiene, señores, el Senado lo que en mi juicio, 
acaso s in  la experiencia  necesaria , debiera h ab erse  hecho 
án tes de tra ta r  de  la re fo rm a del Senado. Pero  ya que no 
se  ha hecho esto, veam os ya la reform a que se p ropone  
e n  este alto  Cuerpo. Dos son en  v e rd a d , y  las dos las 
acepto como princip io . No necesito  d em ostrar las v e n ta 
ja s  de que les reglam entos han  de ser objeto de u n a  ley, 
pues hasta  las garan tías constitucionales, hasta el p rin c i
pio de independencia  de los Cuerpos Colegisladores h a 
b lan  en  favor de esa m edida.

La otra es el llevar la h e ren c ia  al orden político. T am 
b ién  lo ap ru eb o , au n  con la base que propone el G obier
no para  fijar la h e rencia  ú n icam en te  en los g ran d es de 
E spaña. Y conozco que esto puede ten er m uchas d ificu l
tades, po rq u e  no es n u estro  derecho a n tig u o , p o rque  en 
los tiem pos felices de n u estra  M onarquía, cuando  la n o 
bleza tenia u n  carác te r político y u n a  partic ipación  d i
recta  en la form ación de las leyes, e ran  tam bién  los títu 
los, V hasta  c ie rtas personas particu lares, las que ten ían  
derecho á ir  á las Cortes y  v o ta r en  ellas. Pero , sin  em 
barg o  de eso, creo  que ahora  que  se tra ta  de restab lecer 
esta especie de participación  política, es necesario  lim ita r 
el derecho á la clase m ás a lta , p a ra  v e r el efecto que 
p ro d u ce, y  poder así d esp u és, si la experienc ia  lo acre- 
écfriveínencia ]Ainmrd r 4" n — 1^ n v i;n i.,

Pero creo que estas dos reform as, á mi juicio, se han 
p resen tado  de una m an era  incom pleta. La reform a con
ce rn ien te  á los reg lam entos elevados á la categoría de 
ley  debía hab erse  com pletado declarando  á qu ién  ha de 
co rresp o n d er la ejecución de la ley del reg lam ento  para  
los Diputados. Cuando los reglam entos se "hacían por la 
m ism a C orporación , n a tu ra l era que esta n o m b rara  la 
A utoridad  que  habia de llevar á ejecución el m ism o re 
glam ento. Pero desde el m om ento en que por la reform a 
el reg lam en to  es una ley , no se puede p riv a r á la Coro
na de que sean  sus delegados á qu ien es corresponda  la 
ejecución de la misma.

E n  la reform a del Senado fa ltan  dos leves m uy im 
p o rtan tes , y que  son de su  esencia y  su ind ispensab le  
com plem ento. En vez de proceder a s í , solo se ha p ro 
puesto el p rincip io  de la he ren c ia  política, aislado y  con 
m edios de ejecución poco plausib les. La ejecución de la 
segunda reform a debia hab er venido acom pañed# de dos 
leyes : p rim era , sobre  el m odo, c ircunstanc ias y  garan tía  
de conceder la grandeza para lo sucesivo. Segunda, de la 
ley  de v in cu laciones, supuesto  que se establece el p a tr i -  
Ciado político 5 au toridad  s e n a to r ia l , im posible de soste
n erse  decorosam ente sin  v íncu lo  de bienes territo ria les. 
E ra necesario  que hub iéram o s exam inado estas dos leyes, 
porque ellas so n : la un a  ^re feren te  al títu lo  para ser Se
n ad o r h e red ita rio ; y la o t r a ,  re la tiva  ai m edio necesario 
p a ra  ser, con independencia, y  p a ra  bien  del Estado, Se
n ador hered ita rio . Estas dos leyes,, que tan ta  influencia 
tienen, no  aparecen  sin  em bargo. Á ntes, al co n trario , hay  
en  los m edios qne p ropone el G obierno para  e levar la se
n ad u ría  á la cualidad de h e red ita ria  un  princip io  que, á 
m i juicio, no  se puede ad m itir , y  es el h acer potestativa 
y  lib re  en los g randes la fundación de m ayorazgos para 
tra sm itir  ó no  la herencia .

Es necesario que al s e r  aquellos llam ados p a ra  tom ar 
una  p a r te  d irec ta  en los negocios públicos no esté  en su 
a rb itr io  el fundar m ayorazgos, sino  que  sea obligatorio  el 
hacerlo , p ara  que con la fundación tenga la necesaria  
independencia  y  desaparezcan  en  E spaña las g randezas 
m eram ente  titu la res  y  la s q u e  tam bién  sean en  adelan te  
tem poralm en te  tran s ito rias  , y  así ev ita rem os la c o rru p 
ción y  descrédito  de la alta nobleza, que po r experiencia 
sabem os decae y se corrom pe cuando, lim itada á serv ir, 
p ie rd e  la im portancia  de sus funciones políticas h e red i
tarias . Estas dos leyes, adem as, debían  á m i ju ic io  ten er 
dos clases de d isposiciones: unas re feren tes al tiem po fu
tu ro , y o tras  transito rias, re la tiv as á las g randezas ex is
tentes. Con re lación al títu lo  p a ra  la dignidad hereditar- 
ta ria  an te rio rm en te  otorgada p o r los Reyes en Ja nueva 
ley, debía hab er u n a  d isposición tran s ito ria , reconocien
do todos los títu los ex isten tes .en  las p e rsonas que los tie 
n e n ,  y  que están  en ap titud  necesaria  para  ejercer la 
dignidad sena to ria  h e re d ita r ia  E n cuan to  al m ayorazgo 
qu e  deben  fundar d en tro  de u n  período fijo los g randes 
ya  existentes, es m enester d ism inu ir la ren ta  anual que 
d eben  ten e r en  b ienes raíces v inculados; pues que  si 110, 
p o r los efectos de la revolución y  por las leyes de desvin- 
cu lacion , les será  imponible fu n d ar m ayorazgos de 200,000 
reales, fru strán d o se  así el objeto de la reform a, que es 
co n se rv a r las fam ilias y  n pm bres ilu s tres.

bas disposiciones p erm anen tes en  cuan to  al n o m b ra 
m ien to  u lte rio r de g randes, deben  se r ex ig ir m ayores y 
m ás a ltas cualidades á los qu e  hayan  de o b te n e r  la 
grandeza, exigiendo tam bién  la consu lta  de  cuerpos r e s 
petab les del Estado p a ra  su  concesión. Así como §s nece
sario  que, con re lación  á los g randes an tiguos, se exija á 
lo m ás la m itad de lo§ 200,000 r s . ; así era necesario  p re 
v e r  en  ade lan te  el que esas concesiones no se hagan  sino 
en  los qu e  funden vínculo con ren ta  de 200,000 rs. ó algo 
m énos p a ra  qu e  no haya la  lib e rtad  que án tes , cuando  
la g randeza no  e ra  sino  u n  allp h o nor, convertido  y a u 
m entado  po r la reform a en  un a  dignidad política h e re 
d itaria .

Por últim o, hay o tra  disposición en  la  reform a que 
tam poeo m erece mi asen tim ien to ; es la de fijar en  30 
años la edad p ara  se r Senador. Yo exigiría  la de  40, es- i 
¿epto aquellas personas de calidades especialísim as, como 
los h ijos del Rey, que adm itiría  al ejercicio de la  sen ad u 
ría  á los 25 años; á los q u e  ten g an  ía calidad  h e red ita 
ria  p o r g randeza y fundación de vínculo den tro  del té r
m ino  que  se señ a le , los adm itiría  á los 30 añ o s; y á las 
dem ás clases exig iría  la de  40 p a ra  e n tra r  en  el Senado. 
Si en  el E stam ento popular, que rep re sen ta  el m ovim ien
to y  el p rogreso  social, puede prescind irse , no  sin  graves 
riesgos, de la edad de 40 años en  el Senado, C uerpo e se n 
cia lm ente  conservador, donde v ienen los que  han  te rm i
nado su  carre ra , trayendo  el caudal de su  sab e r y de su 
experiencia, es necesario  ex ig ir la edad algo provecta.

Estas son las observaciones qu e  he creído op o rtu n o  
exponer respecto  á la re fo rm a , que tien en  la m ism a 
tendencia que  siem pre h an  ten ido  m is opiniones. Creo 
ín tim am en te  que debem os d irig irn o s en el sen tido  de 
n u e stra  an tigua  C onstitución m onárquica , que no  es obra  
de los p a rtid o s, cuya fecha 110 se eonoce, y  que  es m uy 
an te r io r  á nuestras  discordias, y conciliable con la lib e r
ad , e l p rog reso  y h  consideración  al princip io  de

au to ridad , base de  todo b u en  Gobierno. Esta C onstitución, 
an tigua en  sus fu ndam en tos, cuyo restab lecim ien to  po lí
tico han invocado en distin tas épocas perso n as ilustres y 
A utoridades su p rem as y legítimas.

R ecuerde el Senado el año 1808: reun idas las p ro v in 
cias en Jun ta  cen tra l, y  tratándose de estab lecer una n u e 
va C onstitución , u n  hom bre  ilu stre  y em in en te  por su 
saber y patriotism o m anifestó los riesgos de em prender 
tan ex traña  é innecesaria  obra y las ven ta jas de re s ta 
blecer n u estra  C onstitución antigua. Su opm ion no p re 
valeció p o r desgracia; se hizo una nueva Constitución 
con n n x im a s  y p rincip ios en te ram en te  desconocidos en 
E spaña, y el Senado sabe cuáles fueron  las consecuencias.

R ecu rrd e  tam bién  el Senado lo ocu rrido  en 1814, 
cuando triu n fan te  la nación en su lucha in m o rta l , al re 
g re sa r e lR e y  de su cau tiv erio , se invocó tam bién  por 
o jro  español i lu s tre , con tra  el despotism o y la a rb itra 
riedad , el restablecim iento  de n u estra  antigua C onstitu
ción y la convocación de n u estras  an tiguas Córtes. Por 
desgracia, en tónces tam poco se siguió esta p ru d e n te  y 
acertada prom esa. Las consecuencias las conoce bien el 
Senado, y  no necesito  en m anera  alguna recordarlas, En 
4 834, al princip io  de una m inoría  tu rb u le n ta , como' to 
d as, de una g u erra  d inástica, y de una lucha te rr ib le  de 
en co n trad as op in iones po líticas, o tras  perso n as ilustres, 
investidas tam bién  de au toridad  le g ítim a , ofreoieron á la 
nación el restablecim iento  de sus an tiguas leyes funda
m entales como rem edio á las desgracias públicas de aquel 
tiem po. D ieron en esta d irección algunos pasps m em ora
bles; pero abandonados en la práctica  del G obierno el es
p íritu  y los preceptos de n u estra  antigua C onstitución , se 
perm itió  á otros levan tar sob re  este cim iento un edificio 
sin  analogía alguna con el m onum ental que conocieron 
n uestros abuelos. Los sucesos posteriores los sabe b ien el 
Senado, y tam poco necesito recordarlos. Luego la historia 
p rueba  que en las épocas críticas de nuestra  vida m oderna, 
acertada y  com petentem ente  se han considerado los fu n 
dam entos de nuestra  antigua Constitución como el re m e 
dio m ás eficaz contra los m ales que han afligido á la n a 
ción: tam bién  p ru eb a  la h isto ria  que en n inguna de aque
llas épocas críticas se puso en  acción este eficaz y desea
do rem edio. Si las calam idades y las d iscordias siguen 
como hasta aquí en esta desgraciada M o n arq u ía , una de 
de las m ás poderosas causas será  que 110 obrem os según 
el im pulso conocido, según los sen tim ien tos no to rios de 
la nación española.

El Sr. M arques de p i d a l , M inistro de Estado : Pare
cerá qu izás algo ex trañ o  que el G ob ierno , que hasta 
aquí habia guardado silencio en  esta d iscu sió n , lo rom 
pa precisam en te  después de p ro n u n c ia r el Sr. Tejada un 
d iscurso en  p ro  del proyecto de ley que nos ocupa; pero  
el Senado h ab rá  conocido que aunque  S. S. ha pedido la 
pa labra  en p r o , ha p ronunciado  u n  discurso en  con tra , 
no solo del dictam en de la com isión , sino de la política 
del G ab in e te , y  hasta en contra de la política del partido 
c o n se rv a d o r , rep resen tad o  en este Cuerpo y  en el otro. 
S. S se ha p ropuesto  p re sen ta r aqu í un  pregram a políti
co de G obierno en te ram en te  co n trario  al de los actuales 
M inistros y  á las ideas de la m ayoría  de esta Cám ara. 
Im posible m e es segu ir paso á paso á S. S ., y  voy por 
lo tan to  á ocuparm e únicam ente de los p rincipales p u n 
tos que ha tocado.

He procurado escuchar con la m ás profunda atención 
el discurso del Sr. T ejada; y ¿quiere sab er el Senado á 
qué lo reduzco? Á una porción  de buenos deseos y de 
censu ras sobre los m ales que aquejan á la n a c ió n , c u an 
do lo que tenem os que h acer es elegir en tre  los m ayores 
y  los m e n o re s , porque m ales siem pre ha  de h ab er. De 
lo que debe tra ta rs e , p u es, es de b u scar el m edio de evi
ta r  esos m ayores m ales.

S. S. ha em pezado diciéndonos que las ventajas de es
ta reform a no llegan á los inconven ien tes de tocar la 
C onstitución del Estado; p e ro , señorea, la C onstitución 
política de  un  país 110 se reform a m ién tras el modo de 
funcionar ios poderes públicos no se a l t e r e , m ién tras  no 
sean o tras las condiciones del poder Real y las de los 
Cuerpos colegisladores. Ahora b ien : la reform a actual 
¿altera  en  algo la Constitución política del p a ís?  ¡N os 
habla el Sr. Tejada de estabilidad ! ¿N o sabe S. S. que 
m uchas veces se consigue m ejor esa estabilidad con una  
pequeña r e fo rm a , m ucho m ejor que p rescind iendo  de 
e l la , á la m anera  que un  edificio se conserva por lo r e 
g u lar m ás p e rm aneu te  rep aran d o  una de sus p a r te s?

Perm ítam e S. S. que ex trañ e  que haya pronunciado  
aquí la palabra estabilidad  corno una especie que el otro 
dia am plió el Sr. M arques de  N ovaiiches, suponiendo 
que cuando tratam os de d a r m ás lustre  y esplendor á este 
C u erpo , lo que hacem os es lan zar sob re  él una censura; 
es la i íea m ás pereg rina  que he oído em itir. E x traño  este
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que ántes. Pues qu é , ¿ h ay  nadie  que crea que con^ la 
que se verificó en 1815, m ucho m ás ex ten sa , m ucho 
m ás im p o rta n te , fué m énos estable aquella C onstitución? 
1 ei o dice b. 3. q u e  esta reform a va ¿á in tro d u c ir la d i
visión en el partido  m oderado. N o , señ o res : lo que in 
troduciría  esa división , es la que S. S. p ropone v apoya.

Dice tam bién S. S. que vamos tom ando el “ejem plo 
de otros pa rtid o s, á qu ienes S. S. censu ró  algo severa
m ente. ¿Q ué tiene que v e r la  actual re form a con la con
ducta de otro partido  que cuando llega al poder nada 
r e s p e ta , todo lo qu iere  h ace r n u e v o , como sucedió <m 
1836 y en  1854, p rescind iendo  del Parlam ento  y de la 
Corona? Nosotros contam os siem pre  con estos dos pode
re s  ;,y  cuando nos decidim os á proponer una mejora que 
creem os ú til y conveniente al pais, lo hacem os solo des
pués de tom ar consejo de los hom bres más graves y de 
más im portancia  del pais. ¿Q u é  tiene de com ún u n a  con 
o tra política?

Empezó S. S. diciendo que lo que siendo Gobierno 
hub iera  él hecho án tes de p roponer la reform a , habría  
sido una ley  e le c to ra l; pero  S. S. no conoce q u e ’de h a 
berse hecho así re su lta ría  que no ten iéndo  la Cám ara 
actual las c ircunstanc ias que en  aquella se ex ig ie re n , la 
consecuencia lógica seria que  h abría  de disolverse. ¿S e  
a trevería  el Sr. Tejada á p roponer esto ? S eguram ente  
que no. Y ea, p u es, S. S. como es m ás fácil h a b la r  que no 
reso lver las cuestiones desde este sitio.

Oigo decir por lo bajo que ese m ismo a rgum en to  se 
puede ap licar á esta C ám ara. Eso tendpia alguna fuerza 
si al re u n ir  las Córtes hubiese el Gobierno nom brado  
nuevos Senadores , po rque  entónces se habría  dicho* 
«Presentas una ley  en la cual exiges c iertas condiciones* 
V sin em bargo , nom bras á otros que no las tienen.» No 
hallándonos en ese caso , ¿á qué viene esa observación? 
¿Q ué tiene que v e r una Cám ara que necesariam ente ha 
de ex is tir  con o tra  cuya duración  es lim itada, cuya existen
cia pende m uchas veces de la Corona? Dice S S .q u e  d eb ía 
mos h a b er m irado po r el poder R eal, á qu ien  fa ltan  m u 
chas cosas. ¿Cuáles son? ¿A sí se dice e.>to, de una m anera  
ta n  vaga? ¿Se anuncia  así un  cargo tan  grave p a ra  n os
otros? ¿Qué es lo que falta al poder Real? Yo pido que 
S. S. lo fo rm ule , y en tónces podrem os sab e r si es c ierto  
ó no lo que dice: m ién tras  S. S. se exprese con esa vague
d ad , hablará como si nada h u b iera  dicho.

O tra cosa ha  dicho S. S., y  seguram ente  m ás g rav e  á 
saber, qu e  no estarem os bien  gobernados hasta que ten 
gam os u n a  Iglesia libre. ¿Q ué en tiende  S. S. por Iglesia 
l ib re?  ¿Q uién ha  autorizado á S. S. para  dec ir esto, y m é
nos cuando acaba de firm arse  u n  Concordato? ¿Lo habría  
suscrito  Su Santidad si lá Iglesia no hubiera  quedado l i 
b re  en él? ¿Lo hu b iera  tampoco firm ado el M inisterio? 
Por consiguiente, cuando  S. S. dice que no tenem os una 
Iglesia lib re , ó clam a p o r una cosa de que S. S. m ism o no 
se da razón, ó d irige una censura , no  solam ente al Go
b ierno  de S. M., sino  á otro paraje m ás alto. (Signos n e 
gativos en el S r . Tejada.) ¿Me dice S. S. que no? Pues en 
tónces, perm ítam e decirle que no  en tiendo  su§ arg u 
m en to s.... ' 0

El Sr, T E JA D A : Si el Sr. M inistro m e lo perm ite, m a
n ifestaré  que no he dicho que no tengam os una Iglesia 
l ib r e : lo que fie dicho y  sostengo es que en  la libertad  de 
los dos poderes, cada cual e n  su esfera, es donde se e n 
cuen tra  Ja g a ran tía  del o rden  público.y de la libertad es
pañola, Me he levan tado  á h ace r esta rectificación para  
ev itar que  S. S. siga en  un  falso supuesto.

El Sr. M arques de P lD A L , M inistro de Estado: He 
tenido m ucho gusto en  o ir  la rectificación del Sr. Tejada, 
y paso á o tra  cosa.

S. S. ha  dicho en seguida que el rég im en  co n stitu 
cional estaba falseado po r lo que se llam a 'prácticas p a r 
lam entarias. Esta es u n a  cuestión  que v iene agitándose 
hace tie m p o , pero que no se ha form ulado a ú n  : un o s 
lo dicen p o rque  realm ente  creen  que hay  c iertas p iá c -  
ticas co n tra ria s  al esp íritu  de estos Cuerpos, y otros 
h ab lan  con tra  el p a rlam en tarism o  de la m ism a m anera  
q ue  a lgunos lo hacen contra la curia  rom an a , no  a t r e 
v iéndose á h ab la r d irec tam en te  con tra  la San ta  Sede. Por 
consigu ien te, es preciso  deslindarlo  b ien  ; enunciado  
como se ha hecho , es u n a  cosa m uy  vaga.

Si S. S. hab la  con tra  c ie rtas p rácticas, yo  estaré  á su 
la d o ; no em pero si se refiere  á Jodas, po rq u e  m uchas de 
las cosas á que  se llam a p rá c tic a s , no son sino  el senr- 
tim ien to  co m ú n , que m archa con la institución. Por 
e jem p lo : existe la p ráctica  de que el M inisterio cuen te  
siem pre con el apoyo de los Cuerpos Colegisladores, y esa 
práctica es la razón n a tu ra l aplicada al régim en rep re 
sen tativo  : un  G obierno, tal como nosotros lo concebim os, 
no puede m énos de reconocer e s to , no  como u n  p rin c i
pio, sino como una cosa necesaria  p a ra  gobernar. ¿Quiere 
S. S. que exista  u n  M inisterio con oposición decidida en  
una y o tra  C ám ara?  Lo que es ex is tir legalm ente, sí p u e - 
de ser ; ¿ p e ro  cuál será  el re su ltad o ?  Que cuan tos p ro 
yectos p resen te  otros tan tos se rán  echados abajo. No creo 
que n in g ú n  M inistro tenga obligación legal de re tira rse  
porque  haya ob ten ido  u n  voto de c e n s u re ; pero no  e s t a - ,

ría  b ien  que con tinuase prolongando así la disidencia 
en tre  los poderes del Estado.

Dice tam bién  S. S .; «Otra de las cosas que faltan v 
que deben establecerse en España es fundar el p?.der 
judicial sobre su verdadera base.» S eñ o res, en España te
nem os á los hom bres m ás im portantes y m ás en tendido ; 
en la m ateria  ocupados, ya en la com isión de Códigos 
ya en  la del arreglo del personal, poniendo así todos °los 
medios que están á nuestro  alcance para  conseguir el de
seo de S. S . , que es tam bién el n u es tro : ¿qué más q u ie 
re  S. S.? Yo m eo  que ni S. S. ni nadie  puede hacer m ás 
de lo que nosotros estam os haciendo.

De o tra  cosa m ás grave ha hablado tam bién  S. S : de 
la necesidad de un  Consejo de Estado; y con este m otivo 
ha expuesto teorías incom patibles con el régim en consti
tucional. S. S. dice que ese Consejo debe se r  inam ovible, 
que los M inistros deben ser los ejecutores de su vo!untad ,. 
N ó te se , señores , que ese sistema no es nu ev o , y que no 
cabe d en tro  del régim en rep ie íen ta iivo .

Esos Consejos de Estado que S. S. recom ienda no son 
tales Consejos en el sistema constitucional; no existen no 
pueden existir. Si a lgún dia existiese en España Consejo 
de Estado , tendrá que tom ar otra fo rm a, adaptada á la 
índole de los Gobiernos constitucionales.¿Tan bien ha p ro 
bado en  España el sistema de que S. S. nos h ab la?  Y 
cuenta, señores, que el sistema de los Consejos de Estado 
en el tiempo en que se establecieron, era  el m ás na tu ra l, 
era cási espontáneo. El Rey gobernaba una porcm n de 
re inos diferentes en tre  s í ,  que no ten ian  m ás punto  de 
contacto que la persona del Monarca , el cual se apoyaba 
para m andar en un Consejo de cada una de esas diferentes 
M onarquías. Así tenía el Consejo de Aragón, el d* P o rtu 
ga l, el de Italia & c ., &c. los cuales le aconsejaban en 
los negocios de los respectivos países y con arreg lo  á las 
leyes de cada uno  de ellos. Entre tanto  la M onarquía es- 
pañala no podía ser gobernada por ese fraccionam iento 
de C onsejos, y de aquí la creación del Consejo de Estado, 
que tenía la dirección política, la de la g u e rra , la de la 
h a c ien d a , y, en fin , la de todos los asun tos de gravedad. 
Ahora b ien : ¿qué hay de parecido en tre  aquellos tiem pos 
y los p resen tes?  ¿Tenem os ahora esa diversidad de re i
nos, esa necesidad de Consejos d istin tos?  Y nótese que 
aquellos Gobiernos existían con diversas C onstituciones.

Con solo exponer este régim en se ve que es absolu
tam ente incom patible con las condiciones inheren tes á la 
g rande  época de la un idad  de la M onarquía. En ella ten e 
mos el Consejo Real, el cual se ocupa de la m ayor p a rte  
de las cosas en que entendía el antiguo Consejo “de Casti
lla. Dice S S. que su sistema sería m ejor que no refo rm ar 
la Constitución , pero su sistem a no reform aría la C onsti
tución; la varia ría  por completo. S. S ., por ejemplo, q u i 
siera que la validez de las elecciones de los D iputados, lo 
m ism o que las calidades de los S enadores, f uesen ju zg a 
das por la Corona. ¿No a lteraría  esto la C onstitución?¿N o 
sabe S. S. el artícu lo  constitucional que p rescribe  que 
cada C uerpo Colegislador exam ine las condiciones de sus 
ind iv iduos?

El Senado observará  que me lim ito á contestar á c ie r
tas observaciones del S r.T ejada, dejando la defensa de la 
re fo rm a para cuando lo exija el curso del debate. Yo he 
sido el p rim ero  en  deplorar que los p resupuestos no se 
d iscu tan  como prescribe  la C onstitución; pero no creo 
que el modo de evitarlo  sea d ividir el p resupuesto  en pe r
m anente  y a n u a l, como’ propone S. S., viendo, como veo, 
que en In g la te r ra , en F rancia , en todas partes donde 
existe el régim en represen ta tivo  se exam inan  todos los 
años sin  que suceda lo que en tre  nosotros. Yo creo que la 
im posibilidad en que nos hallam os respecto á ese exam en 
consiste en n o m b rar comisiones num erosas para realiza r
lo ,  m ién tras  en  Inglaterra una gran  p a rte  de los p re su 
puestos ni se exam inan ni siquiera se leen.

Hubo, sin  em bargo, un  período, en que fué a rd ien te  
la discusión de los presupuestos en  F rancia , y de allí 
acaso tomam os nosotros esa práctica. ¿ Y por qué su c e 
día eso? Porque á los rep resen tan tes no se les perm itía  
la iniciativa ni las interpelaciones que  deben tener estos 
Cuerpos , los cuales, una vez abiertos, deben tener expe
ditos los medios de decir de un modo regu lar lo que 
p iensan  pa ra  que no lo hagan de una  m anera  irregu lar. 
Preciso es , si se q u ie re , correg ir el actual sistem a; pero 
debe ev itarse  que  al d a r cierta dirección á las cosas p ro 
duzcan efectos contrarios.

Ha dicho S. S. que se dará u n  reglam ento al Senado 
y al C ongreso, y  con este m otivo ha preguntado: ¿ q u ién  
cu idará  de la ejecución de esa ley ?  Es m uy sencillo ; los 
h om bres que ahí e s tén , el cu erpo , la opin ión ; estando 
adem as el G obierno para reclam ar su observancia. ¿Q uién 
cuida hoy de que se ejecute el reg lam ento?  Es claro que 
ciertas co sas, cuando llegan á los poderes su p rem o s, no 
tienen otra garantía  que ellos mismos, así como no bav 
g a ia n u a  contra las senmuuino do T rib u n a l Suprem o 
porque no puede ser que la haya. 1*iDundl -up reo io ,

Dice tam bién  S. S. que debíam os p resen tar una lev 
sobre el modo de no m b rar los g ra n d e s , pu es’o que se 
les da la prerogativa de ser Senadores hereditarios. La 
Reina ha sido siem pre lib re  para nom brar los grandes 
de España : ahora que van á gozar una gran  dignidad po
lítica. co n tin u ará  usando d é la  m ism a libertad;"pero si se 
viese en la práctica que era  necesaria  otra cosa se p o 
dría poner un  lím ite á esto. Hoy sería p rem atu ro  tocar 
ese p u n to , estando todavía sub jud ice  si han de e x is tiré  
no los grandes con esa d ign idad ; y por lo tanto debem os 
lim itarnos a lo que en el p royecto  se dice, así como se 
o lrecen en él los v iucu lariones, dejando su  p lan te am ie n 
to para cuando esté votado el principio.

Parecele a S. S. poco la edad de 30 anos para se r Se
nador. El G obierno ha reflexionado sobre  eso, y ha c o n 
ferenciado tam bién  con la com isión, y después de m ed i
tarlo  bien, no ha hallado otro medio que establecer"esa 
edad para todos los Senadores. Á los grandes, á quienes 
p ertenecerá  ese derecho por he ren c ia , no podíam os h a 
cerles esperar m ucho tiempo después de h ab er en trado  
en el goce de todos los derechos civ iles; y  siendo esto así, 
¿habia de considerarse  en peor caso ai Obispo, al Magis
trado ó al Teniente G enera l, habiéndose elevado á esos 
puestos haciendo estudios y conociendo los negocios? ;S^ 
habia de exig ir á estos los 40 años?  Ademas, que todos 
pasarán  de los 30 , toda vez que no se llega á esos 
puestos ántes de esa edad. S. S . , para concluir, ha m an i
festado una idea que las abraza todas, puesto que nos 
ha hecho una exhortación enérgica para  que p rocurem os 
restab lece r la antigua C onstitución política de la M onar
quía. Yo pregunto  á S. S . : ¿ C u á l?  ¿La de qué  tiempo? 
¿Con cuáles c ircu n stan c ias?

Una C onstitución tenia esta M onarquía , y  consistía en 
la in te rvención  necesaria que para los g randes hechos t e 
n ian  las altas clases del E stado , y con ellas los re p re se n 
tan tes de los pueblos, de las c iu d ad es , de los concejos* 
esta fué nuestra  Constitución, en el fondo, desde Ataúlfo 
en a d e lan te ; pero vam os á la form a. ¿ Cuál es la que  S. S. 
q u iere  d a r le ?  ¿ La de la Constitución antigua de Aragón? 
¿La in tervención  de los cuatro brazos? ¿Los grem ios?¿L a 
existencia de aquella orgullosa a ris tocrac ia , en que el 
poder Real estaba circunscrito  al do los n o b les?  ¿ Quiere 
S. S. la C onstitución de Aragón án tes ó después de Feli
pe II, án tes ó después del Ju.riícia de Aragón ? Vengamos 
á Castilla. ¿ Q uiere S. S. la C onstitución que tenia c u a n 
do era  reino  in d ep en d ien te , en que no habia sino unas 
cuan tas ciudades con voto en Córtes, ó q u iere  tra n sp o r
tarse á los tiem pos en que e ran  los legítim os rep re sen 
tan tes los del poder ju d ic ia l, ó cuando lo era la Iglesia, 
la nobleza y las ciudades?

Q uerer hoy rep ro d u c ir esas form as es una g ran  eq u i
vocación. Lo que se reproduce es el esp íritu  , pero aco
m odándose á los poderes legales existentes. Cuando la no
bleza e ra  un  poder del E stad o , fo rm aban  al lado de los 
Concilios. Cuandó llegó á conquistar á los in fie les , fué 
otro g ran  poder, y vino á las C órtes, así como á los Con
cilios de Toledo iban  po r su pa rte  los Próceres. A nd an 
do el tiem p o , renació  el poder de las c iudades, llevando 
estos sus delegados á las C ó rtes , y siendo regla de dere
cho exclusivo form ar ellas pa rte  de esas Asambleas. Ahora 
b ien , ¿ q u é  es lo q u e  se ha de hacer aq u í?  C onservar el 
fundam ento  de la M onarquía, el Rey y las C órtes, y h a 
cer que se hallen rep resen tados en esta todos ios poderes 
de la nación.

Tal es la base de la Constitución de 1845 y  la de la 
re fo rip a , y  sobre ella descansa la tranqu ilidad  dei pais. 
Por eso dije en o tra ocasión que hay  instituciones que se 
creen  sin  vida pa ra  renacer después con m ás vigor , sién 
doles por lo lanío  aplicable lo de m ulla renascentur <¡uce 
ja m  cegidere. Con tal m otivo cité  la g ran  lección del año 
1808: entónces, transcurridos los doscientos y tan tos años 
desde que las Córtes no existían en  E spaña, cuando ya 
nadie se acordaba de ellas sino para c en su ra rlas , porque 
los Consejos e ran  sus enem igos natos, renació aquella  
institución  en  nuestro  pais. Si no se le h u b iera  dado 
un carácte r de im portación e x tra n je ra , ¿cuán tos m a
les np se hu b ieran  evitado? N osotros, que hicim os la 
C onstitución de 1845 sobre el p rincip io  histórico, hemos 
dicho: la vida de la nación española, su h istoria, su g ran d e 
za procedía de la representación  que ten ian  todos los po
d eres de sus an tiguas Córtes, esto es, lo que todo el m un- 
do quería  trae r á España ántes de que cam biara el ó rden  
de cosas: este es el princip io  de toda; sociedad política, y 
aqu í no puedo p resc in d ir de decir al Sr. M arques de N o- 
v a liches, y re p e tir  al Sr. Tejada, que  creen  no era  tiem 
po de hacer e so , que  están  equivocados; que esta re fo r
ma viene reclam ada por el estado de España hace m ucho 
tiem po, y  si no recordad los hechos.

Trasladém onos al año 1812 , y cuando se hizo su Cons
titución , la opinión pública dijo que se habia falsificado 
en te ram en te  la legalidad e sp a ñ o la , lo que entónces se 
criticó por todos los hom bres seusatos. Respecto de a q u e 
lla C onstitución , no dijo la nación o tra  cosa sino que se 
hiciese sobre  bases conocidas: el Rey y  convocación de 
le$ Córtes antiguas.

Viene el año 20 : ya la opinión , que reclam aba dos 
C ám aras y la introducción en el las de tocias las clases, 
llegó á fo rm ar un  p a rtid o , que estaba com puesto de p e r
sonas de sum a im portancia. Aquella Constitución cayó 
como todo el m undo sa b e , y cuando e n tra ro n  los fran ce 
ses se hicieron grandes esfuerzos para c rea r Córtes v dar 
en trada  en ellas á Ja nobleza. El G obierno no las quería , 
ni con nobleza ni sin  e lla ; pero estaba tan  preparado  el 
te rre n o , que vino el E sta tu to , en tró  en él la nobleza h e 
re d ita ria , y lo encontram os tan n a tu ra l que nadie hizo 
oposición alguna.

En tiem po del Sr. Istúriz  se tra tó  igualm ente de una 
reform a bien liberal por c ie r to , y en  ella se adoptaba 
tam bién la herencia .

Vino la revolución, y  los p rincip ios á que se a tu v ie 
ron los au tores de la C onstitución del 37 fueron los de la 
C onstitución ing lesa ; de suerte  que se hizo con los p r in 
cipios del partido  m oderado ; y a u n q u e  en ella no $e adop
tó ya la herencia , todo el m undo sabe que este es uno de 
los p rincip ios constitu tivos de la Constitución inglesa.

Llegó el año 44 : se trató  de reform ar la Constitución, 
y cuando se hizo todos estábam os conform es en  que dfl^ 
bia acep tarse  la h e ren c ia ; no llevándose á cabo por las 
dificultades que al parece* se oponían  á rea liza rlo , no 
por la herencia en s í ,  sino porque  habia que restab lecer 
hasta cierto pun to  los m ayorazgos ; debiendo a d v e rtir  que 
por no adop tar el Gobierno este p rin c ip io , tuvo una opo
sición considerable  en uno y  o tro  C uerpo Colegislador.

Nadie ignora la disidencia q u e  hubo  en  o tra  época 
respecto ó la reform a co n stitu c io n a l, y  que esa d is id en 
cia no versó sobre adoptar ó no el principio de la h e ren 
cia en el Senado; pues todos hem os estado siem pre con
form es en ello , seguros de que esos son los princip ios del 
partido moderado. Véase, pues, cómo no proponem os nada 
nuevo y para lo cual no estem os p reparados de antem ano.

No voy en este m om ento á d iscu tir esa re fo rm a, y 
bástam e lo diqho para dem ostrar que no hacem os una 
cosa que no esté en el deseo de todos; y  que s i , como 
aseguraba el S r. S an ch o , es u n  cadáver la herencia , solo 
nos toca ahora decir: «Paso al en tierro .»

El Sr. p r e s i d e n t e : E l.S r . Galiano tiene la pa 
labra .

El Sr. CALDERON COLEANTES.* Sr. P resid en te , h a 
biendo el Sr. Tejada hecho uso de la pa labra  porque la 
tenia pedida en p r o , es á mí á qu ien  corresponde el turno 
en  contra.

El Sr. A LC A LÁ  C A LI ANO : Yo debo m anifestar que 
si he pedido la p a lab ra , de acuerdo con la com isión , ha 
sido considerando el giro sin g u lar que iba tom ando este 
debate ; giro t a l , que los argum entos más fuertes que se 
h an  p resen tado  contra el p royecto  han  venido de p a rte  
de un Sr. S e n a d o r , que habia pedido la p-ilabra en pro , 
y que se habrá expresado así llevado sin  duda de los 
m ejores deseos. Al ver esto la com isión ha creído que d e 
bía tom ar la palabra; pero, si conform e al reg lam en to , es 
al Sr. Calderón Opilantes á qu ien  con esp o n d e  usarla, 
puede hacerlo, y con eso con testaré  al m ismo tiem po á 
este Sr. Senador.

El Sr. T EJA D A : Yo he pedido la palabra  en pro, y he 
usado de ini derecho en los térm inos que lo he creído 
conveniente. No reconozco derecho en la com isión para  
calificar mi discurso del m odo que lo ha hecho, y q u e m e  
obliga á pro testar, como lo hago, contra esa calificación.

El Sr. ALCALÁ SA L IA N  O: Sentiría m ucho haber d i
cho cosa que ofendiese al Sr. Tejada, que me perm itirá  le 
califique de mi amigo, con m uchas de cuyas opiniones 
estoy conforme,; pero apelo á los Sres. S enadores, y 
ellos d irán  si mi calificación ha sido en m anera  n in g u n a  
tan  du ra  como S. S. ha creído. Si yo he  pedido la p a la 
bra, ha sido porque creo, como creen  mis dignos com pa
ñeros, que el estado á que ha llegado el debate  obliga á 
la com isión á justificar su dictám en. Por lo dem as, lo re -  
pi¡o, n i he usado, ni m ucho m énos he querido usar, frase 
n inguna  ofensiva para el Sr. Tejada.

El Sr. T EJA D A : Me doy por satisfecho com pletam en
te. Quizás hab ré  en tendido mal, pero creia h ab er visto 
en  las palabras de S. S. un a taque á la inm unidad é in 
dependencia del S en a d o r, y por eso me he levantado á 
p ro testa r con tra  toda calificación.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Nunca, señores, he 
en trado  con m ás repugnancia  en  una d iscu sió n , pero 
tengo el deber* de m anifestar m is opiniones acerca de una 
de las cuestiones más graves,que pueden prom overse en 
u n  parlam ento. Adem as de este d eb er hay o tra conside
ración m uy fuerte  que me ha obligado á pedir la palabra. 
Esta misma cuestión se ha su citado ya en o tra  época, y 
entónces m e p ronuncié  con tra  toda a lteración  de la ley 
fundam ental del E stado: en esa oposición, señores, estuve 
unido con algunos de los que hoy , por d e sg rac ia , p ro 
ponen la reform a. ¿Y no se podida creer, señores, si ahora 
em itiese una opinión con traria  á mis antiguos co rn p ro - 
u Jooa ,  que entónces las an tip a tía s  personales ó políticas, 
y ahora los a fec ta s , uie h a c ía n  in cu rr ir  on  ta m o u a  ío  
consecuencia? ¿N o se podría c reer que no nos habia in s
pirado nuestra conducta una convicción profunda é in tim a 
de los g raves m ales y peligros que envolvía la reform a?

La reform a en la Ley fundam ental del Estado es una 
cosa m uy g rav e , no debe in te n ta rse  sino cuando hay  
causas poderosas para ello. De otro  m odo, se desv irtúan  
l is instituciones, y se p redisponen los ánim os á no aca
tarlas. Nada hay  estab le , nada seg u ro , to lo  está sujeto á 
pertu rb ac io n es trascendentales cuando se realizan cam 
bios frecuentes en  «as constituciones de los Estados.

Los cam bios radicales que o c u rren  en el modo de exis
tir de las sociedades no son ob ra  nunca de la voluntad  
de los hom bres, sino del cur^o de los sucesos y de las 
circunstancias. C uando estas sobrev ienen , los hechos so 
ciales se convierten  en leyes de u n  pais. Por eso, seño
res, la p reponderancia  de una clase sobre otra, y la in 
fluencia que puede tener en la dirección de los negocios 
públicos, nace, se amolda al estado de la sociedad. °

Decia án tes el Sr. Ministro de Estado que habia h a 
bido época en que la grandeza habia tenido una p re p o n 
derancia  absolu ta  en la legislación y en el gob ierno  del 
pais. No la conozco. R ecorram os los períodos de nues
tra  historia, y  el exám pn rápido nos pondrá en el caso 
de resolver sobre qué principios descansaba n u estra  le
gislación antigua. Con ese exám en se dem ostrará como 
ahora se tra ta  de in tro d u c ir u n a  novedad peligrosa en 
nuestras in stitu c io n es, '  sin que la justifique la ^historia 
sin que se apoye <en la filosofía ni en el estado de la so 
ciedad.

En los p rim ero s tiem pos de la M onarquía gótica, ¿era 
por ven tu ra  la nobleza la que concurría  á las Concilios 
nacionales? No, señores, era  el elem ento del clero. E11 
aquella  sociedad, form ada después de la irru p ció n  de los 
bárbaros, dom inaba sobre todo el elem ento religioso. Sin 
em bargo, á los Concilios de Toledo asistió ía nobleza, con
cu rrie ro n  ios g randes como m iem bros del Oficio palatino 
y como ind iv iduos del Consejo del Rey, pues era  su nú  - 
m ero  tan  escaso, q u e a p é n a s  form aban la tercera p a rte  de 
los qu e  com ponían los comicios.

Estos in te rv en ían  en el órden  político m ién tras que 
los rep resen tan tes  del clero lo hacían en todos los nego
cios que allí se tra tab an . El elem ento religioso dom inaba 
u na  sociedad naciente. Era el único depositario del sab e r 
de aquellos tiem pos, y  á la superiorided m oral y re lig io 
sa va unida siem pre la suprem acía en los G obiernos. Vi
no después la restau rac ió n , y entónces las g u erras  y los 
com bates d ieron  u n  ascendiente inev itab le  á la nobleza; 
pero siem pre com partido el poder político con e id e ro .  ¿ Y 
qué efecto produjo el estableciim ienlo dei poder feudal? 
La lucha de la nobleza co n tra  la M onarquía. La Corona 
vacilante siem pre en  las sienes de los Soberanos ; el c e 
tro, inseguro en su diestra; la sociedad, siem pre conm ovida 
y sin  base fija; hé aquí el aspecto que p resen ta  el E sta
do. C elebrábanse Córtes, pero la nobleza soberana  en sus. 
territo rios apénas apreciaba el derecho de asistir á ellas. 
Para m o d era rla , para dar vigor á la institución  m o n árq u i
ca , em pezaron á form arse las m unicipalidades que p re 
pararon  la caida del G obierno feudal. ¿D ónde está, 
pues, la época en que la nobleza ha  tenido una p re p o n 
derancia absoluta en la gobernación del pais? Desde el 
siglo X íl nace el Gobierno m unicipal de los pueblos. En
tónces se ab ren  las puertas de la represen tación  nacional 
á los p rocuradores de las ciudades y villas.

A proporción  que  se desarro lla  el elem ento popular 
d ism inuye  la asistencia de los nobles y g ran d es á las ju n 
tas nacionales. E ran  convocados gen era lm en te , pero  ya 
á fines del siglo XUI se celebran  Cortes sin  su  asistencia. 
Si la representación  de las m unicipalidades y su  in fluen
cia hub iera  obtenido el apoyo de la nobi za, 110 h u b ie ran  
ocurrido  los sucesos de 1520. Pero la nobleza se separó  
del pueb lo , y  en aquella lucha la M onarquía se levantó 
sob re  la ru in a  de las m u n ic ipalidades, y arro lló  ai fin ios 
elem entos del G obierno represen tativo . En esta situación 
ha continuado por espacio de tres s ig lo s , y por eso p re 
gun taba  el Sr. M inistro de Estado al Sr. T ejada: ¿ q u é  
C onstitución se puede restablecer, á qué princip io  debe
m os a tenernos cuando se trata  de o rgan izar la sociedad 
española? ¿S e  q u ie re , se ñ o res , restab lecer una  in s t i tu 
ción que si tuvo una existencia  defin ida, desapareció por 
com pleto hace m ás de tres siglos?

Hay que ten e r p re sen te , señores, que las revo luc io
nes han  con tinuado  unas tra s  o tras , y  han deb ilitado  los 
elem entos sobre  que descansaba la nobleza. De la M onar
quía recibió sus m ás rudos golpes; y  áu n  cuando ha o b 
servado una  conducta digna de elogio en los últim os tiem 
pos , y por ella tiene derecho á la g ra titud  u n iv e rs a l, no 
por eso puede e n tra r  en la organización del pais como un 
elem ento político dotado de existencia propia. ¿ Qué su e r
te ha tenido este pensam iento  en  o tros paises ? ¿ En dón
de existe la senadoría h e red ita ria?  En Francia  se in tro d u 
jo  en la Carta de 1815 para su cu m b ir en 183Q. Napoleón, 
en la frase citada con poca exactitud  por e IS r. M iraflores’ 

"decia que la senadoría  h e red ita ria  tenia en con tra  el sen 

tim iento  del p u e b lo , y que esta repugnancia era difícil 
de vencer.

En Bélgica no se conoce esta in stitu c ió n ; y  si en la 
carta  de D. Pedro se c reab an  Senadores hered itarios y v i
talicios, e ran  nom brados por el Key. En el Brasil tam po
co hay esa institución. Si esto es así, y si esa institución  
íué una de las causas de la revolución de 1830 ; si con tra  
ella se desencadenó el fu ro r popular en los prim eros dias 
de Agosto de aquel año , á pesar de las em inentes dotes 
do los Pares v d e sú s  serv ic ios, ¿cóm o podrem os c rea rla  
en España sin  gravísim os riesgos? Esa reform a sería  do- 
b lem erd e jie lig ro sa , pqjrque he iria  los instin tos del pue
blo español, y porqqe?pugnaria con las ideas dom inantes 
de la Europa Civilizada. Bon vparte decia que el pueblo re 
chazaba el principió-■■ hered ita rio , porque el sen tim ien to  
dom inante  en él; e ra  el de la igualdad.

B enjam ín G opslant, que en  sus p rim eras obras hab ia  
defendido la pa ría  h ered ita ria  , reconoció d esp u és, m uy  
á pesar suyo a g ü e la  op in ión  se declaraba con tra  ella con 
una fiierza Vyuria im p o n en te  unan im idad  que no podía 
re sistirse ..* ^ -*

Si MI é%¿í estado de la legislación política en ios de
m as pa s e s f  j  qué efectos serian  Jos de esta reform a en el 
nuestro  ? Si esta fo p a d o  ha m erecido fiem p re  la con
fianza dei Gobterpp ; si ha  encontrado  en él apoyo , y  
n u nca  ha desfyepiidp gu origen  n i faltado á su  m isión, 
¿q u é  puede justificar ¡a re fq fm a?

El p reám bulo  d je^: para d a r  ¿«coro , fuerza y e s 
tabilidad  á la Monarquía. % m é ,  ¿ porque se creen  algrn 
nos Senadores hered itadoS '^T espéfé*’Que cam bie la con
dición de este C uerpo? P o d ^ ea m b i.a r;* p e ro  no hay q u e  
equivocarse. Reunidos ios elem entos h e red ita rio  y elec
tiv o , uno ha de p rev a lece r: si se espera que se u n an  y 
se a b ra c e n , se darán  el abrazo de H ércules y  Anteo. Ó 
n inguno  de los dos tendrá verdadera  v id a , ó se ab raza 
rán  para darse la m uerte.

No ha de influ ir en los negocios públicos, como se 
c r e e ,J a  reform a de este c u e rp o , ó á  ella segu irá  otra, 
que no será el Ministerio actuai el encargado de realizar. 
La p ru eb a  es lo que acaba de decirnos el Sr. Tejada: 
esa reform a no es bastante. Solam ente la acepta como 
base de o tra m ás ám plia.

¿Q ué deseos, p u e s , qué necesidades va á llen a r esa 
reform a ? A ella ten d ría  que segu ir o t r a , la de la re s ta u 
ración  de las vinculaciones. ¿ C óm o, después de los años 
transcu rrid o s desde su abolición, habíam os de c ree r que 
esa cuestión se rep rodu jera  para c rea rn o s u n a  g rave  d i
ficultad, y exponernos á lus m ales que p u ed an  ven ir p o r 
ella?

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. S e n a d o r , ¿ p iensa V. S. 
ex tenderse  m ucho ?

El Sr. CALDERON G O L L A N T E S: Me faltan todavía 
a lgunas consideraciones que ex p o n er, pues solo he exa
m inado  la cuestión bajo su aspecto  pohtico.

El Sr. P R E S ID E N T E  : En tal caso , habiendo tran s
currido  las horas de reglam ento  , se suspende esta d iscu
sión para co n tin u arla  m añana.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  45 de Junio  
de 4857.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

A bierta á las dos m énos c u a r to , y leída el acta  de  la 
a n te rio r, quedó aprobada.

Se anunció  que el Sr. Méilda no podía asistir á las se
siones por hallarse  enferm o.

Se concedieron dos m eses de licencia al Sr. Arechaga a 
según solicitaba. '

Pasó á la com isión del no tariado u n a  exposición d e  
D. M anuel de Pedro, haciendo varias observaciones ace r
ca de este proyecto.

El Sr. GONZALEZ DE LA ^ E G A : Pido la p a lab r 
para anun ciar una in terpelación . Tengo en tendido  que se 
suscitan  dificultades que en to rpecen  los im p o rtan te s  
trabajos del ferro-carril del Norte. Sobre  esto es la in te r
pelación y sobre la falta de cum plim iento  de a lgunas le 
yes de ferro-carriles.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará al Gobierno.
El Sr. GANGA A R G U E L L E S: D esearía sab e r si la  

mesa ha hecho presente al G obierno la p reg u n ta  que h ice  
dias pasados acerca del cum plim iento  del C oncordato.

El Sr. p r e s i d e n t e : Solo de las in terpelaciones se 
avisa al G obierno. V. S. puede ap ro v ech ar la  ocasión de 
rep e tir  su p regunta  cuando se halle  p re sen te  el Sr, Mi
n is tro  del ram o. .

ÓRDEn DEL DIA.

Caso de reelección del S r , S u a res Inclan.

El Sr. C A R D EN A L: Á ntes de d iscu tir ese dictám en, 
y para  ev ita r un d e b ite  in ú ti l ,  será  bueno  sa b e r si el 
Sr. Suarez Inclan  piensa ó no acep ta r ese de-tino  con  
que se han prem iado ó tra ta n  de prem iar sus m éritos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : V. i?, puede p ed ir la p a lab ra  
en con tra , y hacer esa p regun ta  en la d isc u s ió n .

Se leyó el d ictám en de la com isión, que proponía se 
declarase no sujeto á reelección el Sr. In c la n ; y  dada 
cuenta del voto p a rticu la r del Sr. Conde de San Juap 
q ue , po r el contrario , le declaraba su je to  á reelección , se 
abrió  discusión sobre  este voto.

El Sr. s u a r e z  i n c l a n  : Como mi conducta política 
ha sido siem pre ciara y despejada, debo hacer una  decla
ración franca. Hasta el 5 del corrien te  he desem peñado 
el cargo de G obernador de C u en ca ; el dia .5 he aceptado 
el destino  de Oficial p rim ero  su p ern u m era rio  del M inis
terio d e 'la  G obernación. Reservándom e, pues, u sa r de ía 
palabra en  el debate, me siento, rogando al Congreso qu e  
tenga en cuenta  eria m anifestación.

El Sr. u r Í a :  Siento que el voto p a rticu la r del sepor 
Conde de San Juan  me obligue á u sa r el p rim ero  de la 
p a lab ra , porque los térm inos lacónicos en  que  está  con^- 
cebido me im piden conocer las razones en qu e  lo funda. 
Me lim itaré, pues, á exponer los m otivos del d ic tám en  
de la com isión.

Debo hacerm e cargo de tres consideraciones: 1.*, la 
letra  de la ley  de 16 de Febrero de 1849; 2.a, el esp íritu  
de esta l e y , y 3.a, ios precedentes del Congreso en la m a 
teria. La letra de la ley de casos de reelección no es u n  
punto  de doctrina ni de p rincip ios, te rren o  én  el cual yo 
estaría quizá al lado del Sr. Conde de San Juan , que no 
ha presentado tai vez su  voto sino para ten e r ocasión de 
consignar sus ideas en este punto. Nosotros no  vam os 
aquí sino á ap licar una ley ya hecha á un  caso práctico 
y la ley escrita  está sobre  nu estras  convicciones.

Dice el a rt. 2.° de la ley que no están  sujetos á re e lec 
ción los que son nom brados para otro  destino  de la m is
ma ca rre ra  que tenga igual ó m enor sueldo. El Sr. I n -  
clan  ha sido trasladado á otro destino , que es de la m is
ma carre ra  y  que tiene m enor sueldo , luego está  perfec
tam ente com prendido en  el artícu lo  de la ley. Podrá 
cirse que siendo incom patib le el cargo de G obernador 
con el de D iputado, el Sr. Inclan  ha dejado de se r Gober
nador desde el m om ento en  que se sentó en  el Congrego. 
Pero el artícu lo  de la ley  que así lo establece <Ja u n  
m es de térm ino  á los in teresados para o p ta r  en tre  uno y  
o tro c a rg o , y  claro es que en  este  m es desem peñan los 
dos. El Sr. E scario , siendo G obern ad o r, fué elegido D ipu
tado; se sentó en estos escaños, y án tes del m es hizo re 
nuncia del cargo de D iputado , y á nadie se le ocurrió  
decir que  habia perdido el ca rá c te r  de G obernador. A de
m as, el juez de si un  D ipuado es ó no em pleado es el 
G obierno , y el decreto del G obierno cuando le nom bró  
p a ra  el destino de Oficial deí M inisterio de la G oberna
ción le llama al Sr. lu c ía n . G obernador de  Cuenca.

Pero yo doy po r supuesto que el Sr. Inclan no fuese 
G obernador *. entónces seria  G obernador cesan te . Pues 
b ien , en  el párrafo  segundo del a rtícu lo  á que  m e refie
r o ,  dice la ley que tam poco están  sujetos á reelección los 
cesan tes á quienes se reponga en los m ism os em pleos ó eo  
otros de igual categoría y  sueldo. De m anera  que el señor 
In c lan , ó está com prendido  en  el p rim er caso , ó en e$te 
segundo , y de todos m odos, no  está sujeto á reelección.

Sabido es de los Sres. D iputados que el objeto de í le
gislador fué ev itar: prim ero  la influencia que podría e je r
cer aquí el G obierno p o r medio do los em pleos; y segunda 
que estos escaños sirvan  de escalón para  los puestos públi
cos. ¿Pueden tener desconfianza los electores del Sr. Inclan  
después de este nuevo em p leo?  N o , señores.; el ¿ r .  l a 
clan  e ra  G obernador de p rov incia  cuando  fué elegido 
D iputado , y como candidato  m in iste ria l ha sido votado. 
Solam ente p o d rían  desconfiar cuando  el Sr. Inc lan  h i
ciese la oposición. ¿Y ha dado algún salto  el Sr. Inc lan  
en su c a r re ra ?  De n in g ú n  m odo: tiene u n  destino de 
m enor sueldo. El e sp íritu  de la ley  e stá , pues, de acuerdp 
con el dictám en de la com isión.

Hay un* precedente que la comisión cita en su  d ic tá 
m en , y que es idéntico al caso actual. El Sr. D. Félix  
García,“ G obernador de Lugo, fué nom brado  para  el m is
mo destino que se ha dado ahora  al Sr. In c la n , y  el 
congreso en tónces declaró  no sujeto  á reelección ai se*  
ñ o r García.

¿Cóm o, p u es, declarar ahora  lo c o n tra r io ?  Ruego, 
p u es, al Congreso que deseche el voto particu lar.

El Sr. Conde de s a n  JU A N : A unque esta cuestión 
se ha considerado pu ram en te  de p rin c ip io s , comp no 
puede m énos su resultado de afectar á una persona d ig 
nísim a, se com prenderá  la repugnancia  con q u o  debo 
usa r de la p a lab ra . Pero an te  todas estas consideraciones 
está el d eb er de conciencia,



Traía coord inadas m is ideas de u n  modo d istin to  del 
giro que tengo que d a r la s ; porque poco d iestro en  estas 
m ate ria s , creía yo que debia h ab la r el prim ero  en  apoyo 
de mi voto.

S eñores, creo que debe atenderse m uy p rincipalm ente  
al origen y esp íritu  de las leves. La causa de la ley de 
casos de reelección no es m ás que el recelo de que in 
fluyan en  el ánim o de los Sres. D iputados el tem or y el 
Ínteres. Por eso la C onstitución establece con tra  el tem or 
la inviolabilidad  , con tra  el ín te res la incom patibilidad. 
Po r eso el a rt. 25 de la C onstitución dice: (Leyó.') Y esto 
es tan te rm in an te  que si hubiese una ley que destruyese 
este a rtícu lo , la ley no debería  prevalecer con tra  él.

La ley  /se ñ o re s  , no  solo no ha aclarado este artículo, 
que se decia que estaba o sc u ro , sino que lo ha oscurecido 
m á s , hasta el punto  de ser una red p o r cuyas m allas elás- 
ticas lo mismo pasa un pececillo del Jaram a que un tibu 
rón . Sin em b arg o , a n te  esa misma ley , tal como e s , y 
q u e m ié n tra s  exista  d ebe  obedecerse , está considerado el 
Sr. Suarez Inelan .

Dice el Sr. Uría que el Sr. Inelan  ha perdido sueldo 
y  no  ha ganado categoría. S e ñ o re s , la razón na tura l p re 
sen ta  este  a rg u m en to : ¿cóm o el Sr. Inelan  adm ite  un 
destino  en que  no ganando en categoría pierde en sueldo? 
Se com prende perfec tam en te: ha  dejado un destino even
tual que le d u ra ría  dos dias po r o tro perm anente . ¿Y es
to no es g an ar?

Dice el Sr. U ría: ¿ e ra  ó no G ob ern ad o r?  Digo yo: no; 
po rque  el destino de G obernador y  D iputado es incom 
patib le.

D¡ce la ley que o p tará  en tre  un o  y  o tro ; ¿pero cuán- 
d6? Antes de ju r a r  a q u í : cuando se ju ra  ya se acepta el 
cargo de D iputado. El Sr. Inelan  ha votado aqu í leyes; 
¿ por v e n tu r a , las ha votado como G obernador ?

Dice el Sr. U r ía : concedo que no sea Gobernador; 
pero  en ese caso estará com prendido en el párrafo  r e 
lativo á los cesantes. Debe reco rdar el Sr. Uría que la 
ley hab la  de D iputados declarados cesantes, y el Sr. Sua
rez  Inelan, como Diputado, no ha sido declarado cesante: 
ha renunciado  vo lun tariam ente  al cargo de G obernador, 
optando por el de Diputado.

Por lo dem as, si el Sr. Suarez Inelan ha  solicitado los 
votos de sus am igos, indudablem ente  h ab ría  sido con la 
in tenc ión  de re n u n c ia r el caigo de G obernador. De otro  
m odo no  les habría  dicho: « Incom odaos tudos para m an 
d arm e  al Congreso á firrde  que yo ai o tro  día de tom ar 
asiento  os haga volver á las urnas.»

Yo creo, contra lo q u e  dice el Sr. U r ía , que el Congre
so y  no el Gobierno, es el juez  de si el Sr. Inelan es ó 
n o  em pleado. Pero dice el Sr. U ría : empleado era cu an 
do fué elegido D iputado. Es cierto, pero los electores v o 
ta ro n  ai Sr. In e la n , em pleado que tiraba po r la ventana 
los 40,000 rs. Si ahora resulta que no los ha tira d o , sino 
que se ha com puesto de modo que los conserva , no me 
parece  que puede decirse que está en el m ismo caso que 
cuando m ereció la confianza electoraí.

A sí, p u e s ,  seño res , según el artícu lo  de la C onstitu
c ió n , el Sr Suarez Inelan  no puede m enos de estar s u 
jeto  á reelección. Según la ley e lecto ra l, tam bién lo está

Forque ha ju rado , y  el acto de ju ra r  es el acto de optar, 
o rú ltim o , era cesante por re n u n c ia ; y para que le p u 

diese ser aplicable el p árrafo  segundo de la le v , seria 
preeiso  que hubiese sido declarado cesante d e sp u é s ; es 
decir, de resu ltas de h ab er ejercido el cargo de Diputado.

S eñores: los p recedentes dan la m ejor luz sobre esta 
cuestión. La ley de 4 819 fué atacada aquí por su  am pli
tu d ,  y  el Presiden te  del Consejo dijo: «Yo he visto los

Srecedentes del C ongreso, y  donde el Congreso ha falla- 
o que no era  caso de ree lecc ió n , yo he puesto en la ley 

el caso como regla general.»  De m anera que el G obierno 
hizo el proyecto p o r galantería  con el Congreso, y  las 
Córtes ap ro b aro n  la ley  por galantería  con elG robierno, y 
solam ente no hubo galan tería  p a ra  el pais. Y, sin  e m b a r
go, señores, la Constitución está severa en este punto, lo 
m ism o que las dem as Constituciones de Europa.

En Ing la te rra  los em pleados de la A dm inistración , 
Com isarios de presas de m a r in a , ó personas que o b ten 
gan  gracia de la C o ro n a , ó cualquiera que la acepte, 
excepto los empleos de escala del ejército  y  arm ada, que
dan  sujetos á reelección. Nosotros tenem os consignada la 
m ism a severidad en la C onstitución , pero no va en ley  
q u e  se hizo para aclara rla , y po r la que  no ha sido sujeto 
a reelección un T eniente C o ro n e l, que siendo el 55 de la 
escala, fué ascendido á C oronel, sin em bargo de que el 
a rtícu lo  lo p roh ib ía , pero se le salvó por o tro  que dice 
n o  lo están  los que llevan cinco años en el em pleo a n te 
rio r, como si esto fuese aplicable á la ca rre ra  m ilitar. Tan 
laxa se hizo la ley, que resultó  que no había recib ido 
gracia del G obierno en  sa lta r 55 puestos.

Cuando todos los Sres. D iputados están  de acuerdo  en 
que la ley actual es dem asiadam ente lax a , no sé yo có
m o se q u ie re  todavía darle  m ayor laxitud. El Sr. Suarez 
Ine lan  ha ganado 35,000 rs. porque  no tenia nada; y si 
Se q u iere  que la Cámara tenga todo el prestigio que debe 
te n e r ,  es preciso que los electores crean  que  hem os ve
n ido  aquí pa ra  ver si lo q u e  se exige á los pueblos es in 
d ispensable . Po r esto conviene que los pueblos vean que 
los Diputados no  se tragan  la m itad de lo que se les e x i
ge. ¿Qué diríam os de u n  Juez , por im parcial que en  rea
lidad fuese , que tom ara p resen tes de la parte?  Esto , se 
ñ o re s , no puede m énos de d esv irtu a r el prestigio de las 
leyes. P o r eso he  presen tado  mi voto p a rticu la r  con solo 
el Ín te re s , que no tengo o tro , de defender ios princip ios 
y  el prestigio de este Cuerpo.

S u p lico , p u e s , al Congreso me dispense la m olestia 
que le he causado.

El Sr. u r í a : No me había equivocado ai su poner que 
el Sr. Conde de San Juan  tra ta ría  la cuestión en el te r 
ren o  de los princip ios y  no en el p ráctico; pero no me 
figuraba que S. S. tra tase  tan  d u ram en te  á la ley califi
cándola de ley de galan tería .

S. S. se ha propuesto m anifestar sus opiniones y  la 
necesidad de re fo rm ar la ley ; y la fuerza de su a rgum en
tación s e h a  d irigido á e s to , ta n to , que ha venido á d a r 
á e n te n d e r que no debia se r elegido D iputado n ingún  
em pleado. Esa d o c tr in a , que ataca la independencia de 
los colegios e lec to ra les , no tiene aplicación al caso actual,

El Diputado era em pleado ya al tiem po de hacerse las 
elecciones , y no  puede h a b e r perdido la confianza de los 
electores por h ab er pasado de un destino  á otro. Este es 
el esp íritu  d é la  ley , como p ro b a ré  con el discurso que 
el Sr. Bravo Murillo pronunció  al d iscu tirse  este artícu lo , 
siendo  M inistro.

El Sr. Bravo M ur'llo , explicando el sentido  del párrafo 
segundo de ese a rticu lo , decía: «C uando hay un em plea
do elegido D iputado, los electores le eligen en el concepto 
de que va á defender las m ism as ideas que sostiene como 
em pleado : ese D iputado queda cesante po r cualqu ier m o
tivo , sea el que fu e re : cuando es re p u esto , ¿ha  variado 
su  condición respecto de los e lectores?  No: el D iputado 
con tinúa en la m ism a posición que tenia cuando  fuá e le
gido.»

Yea S. S. cuál es el esp íritu  de la ley  que tan  m al ha  
in terp retado ; y véase cómo aun q u e  no se considere como 
em pleado al Sr. Suarez I n e la n , no puede m énos de con
siderársele  como cesante. Dice S. S.: ¿por qué ha acep ta 
do un  destino de m enor sueldo? Sabido es que los de 
Secretaría  son  m ás apeticib les que los dem as; pero  en 
esto no  debem os f ija rn o s : la ley fija el sueldo como r e 
gulador.

Yo no  sé cómo d á n d o la  ley  u n  m es de térm ino  , se 
diee que se ha  de o p ta r  án tes de ju ra r . El a rtícu lo  dice: 
« Si d en tro  del mes no o p ta re n , se e n te n d erá  que re n u n 
cian el cargo de D iputado.»  Como no se puede r e n u n 
ciar lo que  no se t ie n e , es claro que la ley supone que 
ha de h a b e r  ju rad o .

No todo el que ob tiene una gracia está  sujeto á re e lec 
ción segun da ley. La ley define perfectam ente  los casos 
en q u e , recib iendo  g rac ia , no se está sujeto á re e lec 
ción

E sp ero , p u e s , que el Congreso se se rv irá  desechar el 
voto particu la r.

El Sr. Conde de s a n  J U A N : Dice el Sr. Uría que 
he atacado du ram en te  la ley. Yo la resp eto , pero tengo 
e l  derecho  de decir si es b uena  ó m a la , y tan to  , que 
tenem os aquí el de destru irla ,

P a ra  p ro b arn o s el Sr. U ría q u e  los em pleados deben 
ser D iputados nos ha leído u n  discurso del Sr. Bravo 
M urillo. Yo no he dicho que los em pleados no sean  D ipu
tad o s: he dicho que los D iputados no sean em pleados. El 
d istrito  del Sr. Inelan  ha nom brado  á un em p le ad o , sí, 
pero  á u n  em pleado que dejaba de serlo  p ara  se r  D ipu
tado.

Dice el Sr. Uría que no se renuncia  lo que no  se tie 
n e : es exacto, pero lo que se ren u n cia  aqu í no es el e je r
cicio de D ip u tad o ; se ren u n cia  el nom bram ien to , y ese 
existe, y ni u n  solo d ia puede se r  nadie  D iputado .y" Go
b e rn ad o r  á u n  tiem po.

El Sr. CARD EN AL: El Congreso com prenderá  lo d i
fícil de mi posición en  esta cuestión , que  tiene m ucho de 
p e rso n al, después del magnífico discurso del Sr. Conde 
de San Juan .

Empiezo po r d a r las g rácias al Sr. Suarez Inelan  por 
la am abilidad con que  ha contestado á mi p regun ta . Yo 
hab ía  oido decir que  S. S. no había aceptado el destino 
esperando  la votación que aqu í h u b ie ra ; y la m ayoría de 
la com isión in tercala  en  su d ictám en  una  frase que iudi- 
Ca que se deseaba que precediera  la votación, porque  d i
ce : «Q ue ruega  al Congreso declare que el Sr. luc ían  no 
está sujeto á reelección, aunque acepte el destino.» Por eso 
e ra  necesaria la explicación del Sr. Suarez hielan.

No hab la ré  de si es buena ó m ala l e y ; la acepto p a ra  
este caso. La comisión dice que para  d eclara r no sujeto á 
reelección al S r. Inelan  están  de aquerdo la ley y  los 
p recedentes. Yo creo todo lo con trario , y  voy á p robarlo . 
La ley hab la  de los em pleados trasladados á o tro  destino.

y  d e  aquellos que, declarados cesantes, vuelvan  á ser em 
pleados en la misma legislatura.

Dice la com isión que se da un  m es para que el D i-  |  
putado G ob ern ad o r opte por uno  de estos cargos. La ley 
d ice: los que fueren elegidos o p ta rá n  d en tro  de u n  mes, 
contándose el plazo desde la aprobación  de las a c ta s , y 
con esto ha querido ev ita r que un G obernador elegido 
Diputado se tu v ie ra  el acta en el bolsillo sin  v e n ir  aquí, 
y teniendo al d istrito  sin  rep re sen tan te . Pero el Sr. J.n- 
clan ju rab a  el cargo de Diputado efectivo, no electo, y en 
ese m om ento dejó de ser G obernador. El m es em pieza á 
c o rre r desde la aprobación  de las actas hasta que el D i
putado ju re . Esto es c la ro ; el Sr. In e lan , no queriendo  
esperar ai m es, se ap resuró  á ju ra r  y ejercer el cargo de 
Diputado. H abiendo , p u es, dejando de ser G obernador el 
9 de Mayo, no le com prende el p rim er p á rra fo  del a r 
tículo de la ley.

Dice el Sr. U r ía : suponiendo que  dejase de ser Go
b e rn ad o r , queda com prendido en el pá rra fo  re la tivo  á 1 
los cesantes. Señores , la ley se refiere á D iputados que, j 
en  castigo de votos aquí em itidos, puedan  se r destituidos ! 
por el G obierno; y d ice : si esos cesantes, con tra  su  v o -  g 
¡untad, vuelven á sus e m p le o s , no estarán  sujetos á I 
reelección. Las cesantías en que e n tra  por todo la v o -  | 
lun tad  del ind ividuo no son , p u es , objeto de la ley. I

Pero la com isión se ha fijado ún icam ente  en  la ley |
de 1849, y yo tengo en la m ano otra ley que d ice: « Los í
Diputados no podrán  o b ten er g rac ias , em pleos, &c... 
hasta que se h ayan  disuelto las Cortes á que pertenezcan 
y se hallen reu n id as las que le sucedan.» Esta es una ley 
v igen te , sancionada por S. M. y prom ulgada en 22 de
Abril de 1855. Y no se diga que por haberla  hecho las
Córtes C onstituyentes no es del pais. ¡ Pues qué ! ¿Hemos 
de d eclara r n u lo , ó lo que es peor, hemos de ten er por 
nulo, sin declararlo , cuanto  las Córtes C onstituyentes h a -  | 
yan hecho ? ¿ Ha tenido presen te  esta ley la comisión? | 
No ha podido tenerla . No qu iero  insistir m ás sobre este I 
p a r tic u la r , p o rq u e  hay cosas que  basta  indicarlas. f

Otro de los fundam entos del d ictám en de la com isión I 
es el caso de D. Félix  G arcía. Pues b ie n , el Sr. G arcía j 
era G obernador de Lugo. ¿Y  p or q u é ?  Porque no hab ía  ¡ 
ju rad o  el cargo de D iputado: fué nom brado  Oficial del 1 
M inisterio en 23 de D iciem bre de 1850; ju ró  el cargo de I 
D iputado en 2 de E nero ; h a b ia , p u es, pasado á se r Ofi- j 
cial de Secretaría  án tes de ser Diputado. V e a n , pues, f 
cómo hay absoluta d isparidad  e n tre  los dos casos. Si las f 
circunstancias son d is tin ta s , ¿ es  posible que n u estra  con- f 
ducta sea ig u al?  1

El Sr. U ria , como testim onio mió irrec u sa b le , dice I 
que  para juzgar si un  Diputado es em pleado ó no, el j 
único juez  es el G obierno. Esa es teoría pelig rosísim a, y  i 
yo la niego: para tra ta r  de D iputados, sean  em pleados ó f 
no, el juez ún ico , abso lu tam ente  el ún ico , es el C o n g re - | 
so. De o tro  m odo, el G o b ie rno , con decir que n o m b rab a  1 
D irector genera l á un Diputado llam ándole al m ismo tiem - j 
po S u b d ire c to r, fuéselo ó no lo fuese, podría falsear la f 
lev. El nom bre  que el G obierno da á un ind ividuo en un f 
decreto no puede a lte ra r  la esencia de las cosas.

Dice tam bién  el Sr. Uria que el Sr. Suarez Inelan ha 
perdido. Yo creo y sostengo que ha ganado; pues los elec
tores sabían  que el Sr. Suarez In e la n , para  ser Diputado, 
tenia que dejar de ser G obernador. Esta es cu es tió n , se
ño res, hasta de buena fé.

El Sr. U ría ha venido á confesar al fin que ha re c i
bido gracia el Sr. Inelan. ¿Cómo, pues, no ha de estar 
sujeto á reelección?

No qu iero  cansar m ás á los Sres. D iputados.
El Sr. O R O SiO  : Jam as he sentido tan  grande  em ba

razo como en esta discusión. Ha hablado ef Sr. Conde de 
San Ju a n , que ha m anifestado ideas conform es con las 
m ías; ha hablado el Sr. Cardenal, com pañero m ío de Di
putación; mi situación , por tan to , es sum am ente  em ba
razosa. Pero no  venim os hoy á exponer id eas ; venim os á 
ap licar la ley ex is ten te , á hacer que la ley se cum pla.

Si se tra ta ra  de hacer hoy un a  ley de incom patib ili
d ades, yo votaría con et Sr. Conde de San Ju a n ;  pero 
teniendo estas opiniones , estoy obligado á resp e ta r la ley, 
y á sacrificarlas para  hacer que se cu m p la ; y , señores’ 
he oido cási con pena a lS r . C ardenal al trae r una ley de 
las C onstituyentes re fe ren te  al carácter de los D iputados. 
¿Está vigente el sistem a que regía en to n ces , ó el de 1845?
Si está v igente el de 1845, ¿podemos decir que sus in s ti
tuciones no lo e s tán ?  Esto lo digo prescindiendo de la 
cuestión de legitim idad de aquellos a c to s , cuestión en la 
cual no trato de e n tra r  ahora. Restablecido el sistem a 
de 45, todo lo que se refiere  á aquel sistem a está v igente, 
y no puede estarlo  una ley re feren te  á otro  sistem a d i
verso.

Si las Córtes C onstitúyeutes h u b ieran  dicho que los 
D iputados tuv ie ran  sueldo, ¿p o d ríam o s v en ir nosotros, 
elegidos po r otro sistem a, á rec lam arlo ?  La com isión, 
p u e s , ha debido a tenerse  á la ley  de 1849 , que se hizo 
p a ra  lim ita r; s í , señores , para lim ita r los casos de r e e 
lección. ¿L im itó bastan te?  Ta! vez no ; pero esta lev está 
v igen te , lo digo m uy a lto , V esta ley ha debido se rv ir á 
la com isión pa ra  fo rm ar su  d ictám en. ¿C uál ha sido la 
forma en  que los Congresos an te rio res  h an  aplicado esta 
ley ?  Todos hem os visto e n tra r  por esas p u ertas  los fu n 
cionarios públicos á bandadas. Y siendo esto así, ¿ fa lta 
ríam os á ella hoy pa ra  ex p u lsar á u n  dignísim o funcio
nario  p ú b lico?

Dice el Sr. Cardenal que la com isión puede ten er una  
segunda intención. Yo rechazo eso ; la comisión no ha te
n ido  m ás in tención que p resen ta r c la ram ente  su d íc tá -  
m en. E ntre  los antecedentes que se le han  pasado no 
estaba la aceptación del Sr. In e lan , y en esto no ha po
dido h a b er n i ha habido segunda in tención.

Después de lo que ha dicho el Sr. U ría , no necesito  
e n tra r  á com parar el caso del Sr. Suarez Inelan  con la 
le y ; pero  hab la ré  del caso del Sr. G a rc ía , qu e  se dice no 
es idéntico á este.

Sabido es que los que acep tan  un  destino de igual ó 
in ferio r categoría y sueldo no están  sujetos á reelección.
El Sr. G arcía tuvo el acta en su  bolsillo dos m eses (n o  
hago cargo al Sr. G a rc ía ; no hago más que re fe rir  los 
h ech o s), y se h ab ían  hecho indicaciones , porque decia 
que si no le daban  otro  destino  , ren u n c ia ría  el cargo de 
Diputado.

El Sr. García habia ascendido de sueldo ; el Sr. Ine lan  
desciende: el Sr. García tuvo  el acta en el bolsillo dos 
m eses; el Sr. Inelan  en el térm ino  de u n  m es cum ple 
la ley.

El c a so , pu es , del Sr. Ine lan  es aú n  m ás favorable á 
la opinión de la comisión que el caso det Sr. García.

S eñ ores, si yo hubiera  visto la lev c la ra , hab ría  te
n ido  una gran  satisfacción en su je ta r á reelección al Se
ñ o r Suarez lucían. Pero la ley le favorece; y aunque  en 
p rincip io  esté de acuerdo con las opiniones del Sr. Conde 
de San Juan, en este caso no puedo m énos de ped ir que 
la ley se cum pla.

Eí Sr. C A R D E N A L : Con decir aunque acepte , la co
misión daba á e n ten d er que el Sr. Inelan  no h ab lan  acon
tado el destino.

El Sr. OROBXO: A la comisión no le constaba.
El Sr. c a r d e n a l : Pues debia c o n s ta r le , p o rq u e  

n u n ca  puede h ab er com isión de reelección sin  que se 
sepa si el in teresado ha aceptado ó no el em pleo de que 
se trata. El Sr. In e lan , que viene d iciendo aquí que ha 
aceptado, ha debido decirlo án tes á la com isión.

S eñores, leyes de las Córtes C onstituyentes han  se rv i
do para  actos im portantísim os del G obierno ; y esas leyes, 
m ien tras  no se d e ro g u en , e stán  vigentes. Y cuidado , se 
ño res, que m is op in iones d istan  m ucho de las de aquellas 
Córtes.

Dice el Sr. Orobio que si h u b iese  hallado m edio de 
d ec lara r sujeto á reelección al Sr. Ine lan  , h u b iera  tenido 
una satisfacción en hacerlo. Yo tengo una g ran  pena en 
hab erm e  visto obligado á rec lam ar esa reeh cc io n .

El Sr. SU A R EZ XNCLAN: En esta d iscusión  no se 
han presentado más que dos géneros de argum en tos. Uno 
es que el e sp íritu  del artícu lo  constitucional revela otra 
tendencia d istin ta  de la ley, que hay  que aplicar á un  
caso especial. Y de esto, señores, ¿tengo yo la cu lp a?

Si la ley no fuese lax a , el Sr. C ardenal ¿ n o  h ub iera  
quedado sujeto á reelección el año 52, cuando fué nom 
b rado  Abogado Fiscal del Consejo Real ? Pero  aqu í no se 
puede ex am in ar la cuestión sino bajo el p u n to  de v ista  
p ráctico , resolv iendo el caso po r las prescripc iones de 
la ley.

El Sr. Escario  ha  in te rp re tad o  el a rt. 8 /  de la ley elec
to r a l , conform e al sentido com ún , y ha  renunciado  el 
cargo de D iputado sin  que  nad ie  reclam ara . Pues qué, 
¿no ha estado deliberando  a q u í, y no  b a ju ra d o ?  ¿C óm o 
no se ha  ocurrido  á nad ie  decir que en  el hecho de hab er 
ju rado  hab ia  quedado cesan te?

Yo conozco que está fatigado el C ongreso, y  m e s ie n 
to , diciendo que si la ley  está c la ra , n ada  hay  q u e"h a 
ce» , peí o que si n o , suplico al Congreso que  la in te rp re-' 
te en mi favor.

El Sr. Conde de SAN J U A N : No he creído que se hu~ 
b iera  podido decir que se hab ia  in te rp retad o  la ley contra 
el sentido com ún.

El Sr. C A R D E N A L : Acabo de rec ib ir u n  a taq u e  tal 
que no puedo callar. Ha dicho el Sr. Suarez Inelan que 
yo me sujeté á reelección en 1851; ¿p ero  qué  tiene que 
ver el caigo de Abogado Fiscal con el de G obernador de 
provincia? ¿Es para  te e o rd a rq u e  he sido tam bién  em 
pleado? Todo el m undo lo sabe.

En el caso del Sr. Escario se tra taba  de u n  caso del 
G obierno , y lo resolvía el Gobierno. Este es un  caso del 
Congreso, y este es el que debe resolverlo.

El Sr. R E IN A : N o voy á cansar al Congreso con u n  
d iscurso , porque n i siqu iera  tengo la cualidad de h ab la
d o r; pero como se m e han dirigido por los señores de la 
comisión m iradas significativas cuando  se trató  del caso 
de reelección de  u n  m ilitar, y  á m í no me duelen  p re n 
d a s , porque, puedo vanagloriarm e de h ab er sido conse

cuen te  íoda mi v id a , y de no h ab er variado  en  m is o p i
n iones; como, por o tra parte , pertenezco á la clase de D i
putados á quienes algunos parece que ab rig an  la p re te n 
sión de conducir con el v iveron en la m ano , qu iero  p r e 
g u n ta r  una cosa. En la segunda sección, á que pertenezco, 
hubo una discusión amplia sobre el caso de qu e  se tra ta , 
Y en ella m anifesté mi op in ión , con la cual estuvo de 
acuerdo el Sr. M arques de Montecastro. Llegó el caso de 
la votación, y hubo tre s n a d a  m énos: dos sin  resultado; 
pero en la tercera quedó elegido S. S., en  el concepto de 
que era favorable á la reelección del Sr. Suarez Inelan. 
Sin em bargo , pertenece á la m ayoría de la com isión , y 
al oírle  ped ir la pa lab ra  en con tra  qu isiera  saber si el Di
putado que contrae  un  compromiso form al de so s ten er una 
opin ión  aquí puede sostener de pues otra.

Yo no qu iero  e n tra r  en  el fondo de la cu estió n , que 
en rni concepto está  ya re su e lta ; v , como he dicho ántes, 
no soy hab lador, y  nada podría yo d e c i r ; pero creo que 
n i aun el hom bre/ de m ayor talento podría con tradecir 
con buen resultado una cosa que está en la conciencia de 
todo el m undo. R esuélvase la cuestión en favor del Sr. In* 
c lan , sea en h o rabuena  D iputado, G o b e rn ad o r, Oficial de 
Secretaría  y algo m á s , hasta Obispo si se q u ie re : pero 
quiero  que c o n s te , y  se diga de una vez, si los D iputados 
que con traen  un com prom iso en las secciones tien en  ó no 
el deber de cum plirlo

Por lo d e m á s , se ha hablado aquí m ucho de si pue
den ó no ten er independencia ios em pleados, Yo soy de 
los que op inan que la independencia está en  c-1 corazón 
del hom bre y no  en la posición ó destino q u e  ocupa. He 
concluido.

El Sr, M arques de M O N T EG A ST R O : Señores, des
pués de las pa labras del Sr. R eina, debo explicar mi con
ducta en este asunto . Cuanto ha dicho S. S. es cierto; 
después de una larga discusión en la sección segunda, 
d u ra n te  la cual m anifesté que creia sujeto á reelección al 
Sr, Suarez Ine lan , fui elegido p a ra  form ar p a rte  de la 
com isión que había de en tender en este asunto. Si h u 
b iera  creído que no podía v a ria r  luego mi opinión con 
m ayor copia de d a to s , no hubiera acep tado , ni aceptaría  
n unca  n ingún  cargo en  n inguna  comisión. El m ayor de
tenim iento con que he estudiado esta cuestión poste
r io rm e n te , me ha hecho v a ria r de op in ión , y  p o r eso 
he formado el dictám en de la m ayoría.

El Sr. R E IN A : Yo no he tra tado  de dirigir un cargo, 
ni podía hacerlo, al Sr. M arques de M ontecastro. Com
prendo  yo que ha estudiado mejor la cuestión, y que por 
eso ha escrito  el dictám en de la m ayoría; pero yo, que 
no tenia conocim iento de esos precedentes, y que pienso 
adem as que  los nuevos debem os recibirlos á beneficio de 
inven tario , y que si án tes se han  establecido m a l , no 
debem os nosotros hacer lo m ism o , creia que después de 
la discusión tan  ám plia que hubo en la comisión, pues 
las discusiones en las secciones en pequeño son un rem e
do de las del Congreso , habia  form ado su opinión el se
ño r M arques de Montecastro, y habia adquirido  el com 
prom iso de sostenerla. Ahora veo que n o ; qu iere  decir 
que ya sé á qué atenerm e para lo sucesivo.

-El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : He pedido la p a la 
b ra , Sr. Presidente .

El Sr. P R E S ID E N T E : No hay  palabra  sobre  esta 
cuestión, po rque  ya han hablado los Diputados que m a r
ca el R eglam ento/

Puesto á votación el voto particu lar, y habiéndose pe
dido que fuera  esta nom inal, fue desechado por 126 votos 
con tra  27, en la  form a siguiente:

Señores que d ijeron n o :

B arzanallana ÍD. José;. Enriquez.
Belda. V alarino.
Bouligni. M artínez Martí.
Ovieco. Coronado.
Orobio. Montalvo.
Gareia Hidalgo. P a rra .
M ontecastro. Delgado.
V arona. Conquista.
U ría. San Cárlos.
Orfila. Laíoja.
T rúpita . Casado.
Olona. A raquistain ,
Florez. López.
Paz y M embíela. E lduayen.
López Ballesteros (D. D iego/ Rom ero Toro.
Monte virgen. Fiol.
Estrella. Martin A ndreu .
Auñon. Berm udez de Castro (Don
Zaragoza, Salvador).
Alba. Moreno López,
U rríes, Bayo.
Cueto. Belascoain,
Ezpeleta. . Cuadrillero.
G utiérrez de los Rios. Aldama.
M eiubrado. G oicorrctea (D  Rom án .
M adram any. Borras,
C am poam or. Alistar?
M artínez y  Peris, Tejado. -
Polo. Jitneno.
Mercé. Ganga.
B autista Muñoz, Muñoz A ndrade.
Ochoa. Lasala (D. M anuel),
Córtes. Braco.
Rivas. Balboa.
Rebagliaío. A ndrés García,
Nocedal ¡D. José), San ti lian.
Nuñez Arenas, Flores O ld e ro m
Escobar. Goyeneche.
Marfori. Davalillo.
Diez Ganseoo, Falces.
Piñan. Salazar.
Quiñones. Fontellas.
Argüelies, Vilches.
Q uintana, H erreros.
Ferreira , N avarro Yilloslada,
Herm ida, A yerbe.
E strada. Moya no Sánchez
B arreiro . Márquez.
García Maceira. Campoy.
López Ballesteros (D. Rafael). López Serrano .
Ribó. Castilla.
Aguiló. Ram írez Arellano,
Chico de Guzm an. Sanjurjo.
E nriquez Valdes, Somoza,
Rías. A lvarez ( D. Fernando),
Bedmar. Posada H errera .
Vistaherm osa. Gil Osorio.
Alonso, Girón.
Patilla. Mario B arnuevo.
B ernard . Gómez Inguanzo,
Camacho. Valero y Soto,
Vázquez ( D. Diego). Suarez Puga.
G oicorrotea (D. Francisco.) Señor Presidente.
Mendoza, T o ta l, 126.

Señores que d ijeron s i :

San Juan. Chacón,
C ardenal. Revilla,
Salam anca. Tobar Perez,
Jaram illo, Verdugo.
Illas. Giiel.
Lasso de la Vega, Dorado.
González de la Vega, V illaurrutia ,
Reina. Fuentes, ,
D alm au. Sancho.
Oicinellas. Lasala (D. Fermín),
Fages. San ta  Cruz,
Colubi. AJerany.
Loring. M artínez Durango,
Rom ero. Total, 27.

Se leyó en  seguida el dictám en de la m ay o ría , y pues
to á votación fué aprobado.

Juró  y tomó asiento el Sr, Sostres, é ingresó en la 
segunda sección,

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la discusión del 
d ictám en sobre  la ley de abonos de los 1 i años y el 
voto p a rticu la r del Sr. Polo.

Leído el voto p a rticu la r , dijo en contra
El Sr. o r o b i o : Parece, señores, que  hoy tengo la 

necesidad de im p u g n a rá  todos m is amigos.
La única diferencia esencial que existe en tre  el dictá

m en de la comisión y el voto p a rticu la r  del Sr. Polo co n 
siste en que este solo propone la suspensión  de la ley, 
m ién tras  que aquella quiere que se derogue com pleta
m ente. La com isión no ha podido hacer sino consignar en 
su  d ictam en la conveniencia de hacer una ley  de cesan 
tías , pero  no cree  de sus atribuciones poder llegar hasta  
el pun to  á que ha  llegado el Sr. Polo.

El Sr. P O L O : S iento , señores, qu e  en  una cuestión 
tan  im p o rtan te  no pueda por varias razones ob tener del 
Congreso toda la atención que m erece. Y digo que es m uy 
im p o rtan te , porque  esta es la p rim era vez que vam os á 
derogar u n  acto de las Córtes Constituventes.

Yo creo q u e  mi voto p a rticu la r rem edia el mal que 
ha tra tad o  de rem ediar el Sr, Inguanzo; y  como al m is
mo tiempo no es este el solo abuso de esta clase que se h a  
cometido, m e parece que en lugar de su p rim ir solo esa 
pequeña p a rte  de la carga que sufre  el Estado se deben  
trata  i' de co rreg ir otros m ucho mayores.

| V asnos á exam inar ráp idam ente  la m archa que han  
seguido los p r e s u p u e s to s  de clases pasivas de a lgún  tiem
po á esta parte.

En 1845 las cesantías im portaban  m ucho m ás que 
ahora. Las jub ilaciones, por el, co n tra rio , han ido c re 
ciendo. ¿P o r q u é , p u es, í:o m ir , r  á estas y’ sí á las otras?

Y «irnos á los re tiro s m ilitares. Esjtos sub ieron  ex tro r-  
B inariam ente desde el ano 40 hasta 1854. Se dice que se 
h a  aum entado  por los reem plazos que se hab ían  d ism i

nu ido ; pero estos han  crecido ahora tam bién  m uchísim o: 
luego no es posible que haya sido esta la causa.

V éase, pues, si sucediendo esto no debem os o cu p ar
nos m ás que de una clase de cesantes y d e ja r  á todas las 
dem as.

Yo creo que España necesita  de u n  g ran  estab leci
m iento m ilita r, no tanto p ara  su tranquilidad  in te rio r, 
sino para  co n se rv ar n u estra  independencia. Pero no 
quiero  que gaste el pais una inm ensa can tidad  en el ram o 
de G u e rra , sin  poder con ella m antener una  sola com pa
ñía de cazadores: y esto es lo que sucede con las clases 
pasivas del ejército.

Mi voto particu la r no co n tra ría  la le y ; rem edia  los 
m ales que pueda trae r ; im pide que  se grave el p resu p u es
to y  va d irec tam en te  á producir todo el efecto que puede 
para  correg ir todos los dem as que ex isten  respecto á cla
ses pasivas.

Por estas razones he creído que se está en el caso de 
p ro p o n er que se debia h acer una cosa tem poral y no  d e 
finitiva.

La comisión propone  que se dejen de pagar las ce
santías. Y o , po rque  no qu iero  hacerlas re troactivas, qu iero  
q u e  se sigan pagando. Se d ice: ¿p o r qué  h an  de co n ti
n u a r  cobrando los que h an  tenido la fo rtuna  de a d q u irir  
con sus años el derecho á cesantía , y  se han  de q u ita r  
las do los o tro s?  Porque se debe h acer lo m ismo q u e  se 
hace s iem pre  con los hechos co n su m ad o s, lo m ism o que 
se ha hecho con la ley  de desam ortización.

R educir á la nulidad esas cesantías es echar abajo la 
ley de los hechos consum ados. Yo creo que  hay ocasio
nes en que esto puede hacerse , pero  solo cuando hay  
absolu ta necesidad para  ello.

Nosotros hem os venido después de las Cortes C onsti
tuyen tes , y tenem os el deber de d e s tru ir  en  p a rte  su  
o b ra , puesto qu e  son d iferen tes nuestras o p in iones, pero  
solo en  caso de que esto sea u n a  m edida de necesidad.

A m í no se m e podrá acusar de parcial de las Córtes 
C onstituyen tes, pero no o lv idaré  que han  sido dos.años 
la rep resen tac ión  del p a is , y  g rac io sam en te■ no  iré  á 
p asa r nun ca  po r cima de su s actos.

Yo ruego , pues , á los Sres. Diputados que sean  im
parciales y no m iren  con prevención  mi voto particu lar, 
y que, puesto que acudo al rem edio  del g rave daño que 
el Sr. Inguanzo tra tó  de re m e d ia r , se s irv a n  tom ar en 
consideración y  aprobarlo  después.

El Sr. O R O B IO : El Sr. Polo ha concluido su  discurso  
d iciendo á los Sres. D iputados que sean  im parcia les; yo 
les d iré  que sean ju s to s , y  que ap ru eb en  el dictám en de  
la m ayoría.

S. S. ha  hecho la h istoria  del aum ento del presupuesto  
de clases pasivas. Si hay  abusos en este au m en to , el Go
bierno  los correg irá  y  la comisión desea que así se h a 
ga , pero  no ha podido hacer m ás que lo que ha hecho 
sin  salirse de sus a tribuciones.

Ha dicho S. S. que la com isión era  reaccionaria . S. S. 
lo es tam b ién , puesto que dice que au n q u e  la ley es ma-» 
la debe seguir, pero para que  después se haga la reform a 
y  caiga todo abajo.

Sobre la necesidad de an u la r esto no tengo precisión 
de h a b la r , puesto  que la ha reconocido ya el Sr. P o lo , y 
tampoco hab la ré  de los hechos enunciados: yo creo qVe 
los que son m alos deben  echarse abajo en  cuan to  haya 
ocasión para  ello.

B ástam e, p u es, solo con decir que la o p in ión  del se 
ño r Polo está fuera de la ju stic ia ; y si h a y  reacción , la 
tendrá  lo mismo el Sr. Polo.

R uego, pues, á ios Sres. D iputados se s irvan  desechar 
el voto p a rticu lar que se discute.

El Sr. r o l o  : lía  d icho el Sr. Orobio : « Más reacción 
provoca el Sr. Polo cuando pide la revocación de una po r
ción de abusos.» No es esto c ie rto , puesto que mi voto 
p a rticu la r se d irije  á todos los p a rtid o s , y  no h av  en  él 
reacción  n inguna.

El Sr. ORO BIO  : El Sr. Polo ha fundado su argum ento 
en una idea que yo no he emitido. Lo que yo he dicho es 
que si la com isión era  reaccionaria  lo m ism o lo e ra  el 
Sr. Polo p a ra  m ás adelan te  cuando h u b iera  de hacerse 
la ley de cesantías.

Leído y  puesto á votación el voto p a rticu la r, no fué 
tom ado en  consideración.

Se levó en seguida el d ictám en de la m ayoría  de la 
co m isió n , y dijo en con tra  

 ̂El Sr. s a n t a  C R U Z : Señores , jam as me he le v a n -  
taoo á hablar en  este sitio con m ás repugnancia  que hoy; 
pero  los deberes que tengo como D iputado de oposición, 
y los que me im pone el h ab er sido individuo de las Cór
tes C onstituyen tes , m e obligan á hacerlo .

A pesar de que la com isión no se ensaña dem asiado 
contra  las Córtes C onstituyen tes, dice que la ley  que 
tra ta  de an u la rse  es in justa  porque prem ia servicios que 
no se han  p re s ta d o , y con este m otivo el Sr. Inguanzo 
dirig ió  te rrib les cargos á las Córtes C onstituyentes y al 
p artido  progresista por haberla  hecho. P e ro , señores, ;e s  
acaso el partido  progresista  el que ha introducido esta 
m arch a  en España ? ¿E s por v e n tu ra  el p rim ero  que  ha 
sen tado  la regla de que se abonen  años de servicio que 
no se han  se rv id o ?  Yo siento e n tra r en  esta clase de co n 
sideraciones , po rque  creo que con ellas nada gana el 
p a is ; pero no puedo m énos de leer aquí dos Reales ó r
denes dadas en este sentido. [Leyó una  Real orden de 42 
de Julio de 4844, mandando abonar a D. Juan A n to in ey  
Z a ya s los años desde Agosto de 4840 á 4.° de Enero de 
4844 ; y otra mandando abonar á D. Manuel M aría A gui-  
lar los años comprendidos desde 4836 á 4 8 4 4 , en 2 6  de 
Octubre de este úlliyio año.) V éase, p u e s , señ o res , cómo 
no ha sido el partido progresista  el que ha dado los p r i 
m eros pasos en esta s e n d a ; con la diferencia de que la 
ley del abono de los 11 años se habia votado en unas 
C ó rtes , y  estos otros abonos se m an d ab an  hacer de Real 
ó rden.

Yo no so s te n d ré , señ o res , todos los actos de las Cór
tes C onstituyen tes, porque hay a lg u n o s , q u e , como este, 
no creo  buenos; pero  cum pliendo con mi d eb er de Di
putado de oposic ión , debo decir á los S res. D iputados, 
que consideren el caso en  que se ponen aprobando esta 
l e y ; de a p ro b a r cualqu iera  otra que qu iera  trae r u n  se
ñ o r D iputado en  el m ism o sen tid o , y  que si em pezam os 
á pasar po r cim a de las leves hechas por las Córtes 
C onstituyentes, pondrem os eí pié al borde  de u n  p re 
c ipicio, po r el cual bajarem os después s in  podernos con
tener.

He cum plido con m i deber como D iputado de opo
sición. Señores Diputados de la m ay o ría , si aprobáis esta 
ley , y  algún dia ocasiona perjuicios al p a is ,  la re sp o n 
sabilidad no caerá sob re  mí.

El Sr. o r o b i o  : El Sr. Santa Cruz ha dicho cosas 
m uv  g raves, m anifestando que poníam os el pié en un a  
p en d ien te , en la que luego no nos podríam os con tener; 
y S. S. no ha pensado sin  duda en  que al su b ir al p o d er 
después de la revolución de Julio anuló  de una p lu 
m ada todo el rég im en  vigente.

Las Reales ó rdenes que ha citado S. S. fueron  de ro 
gadas en el Consejo de M inistros en  cuanto  se restab le 
ció la tran q u ilid ad , y así lo p ru e b an  u n a  Real ó rden  que 
no he podido tra e r ,  pero  que en  o tra  ocasión en señ aré  
a S. S., y  un  d iscurso p ronunciado  por el Sr. Ulloa en 
las Córtes C onstituyentes cuando se trató  de esta cuestión . 
En cuan to  a lo que ha m anifestado S. S., de que ap ro 
bando  esta ley contraem os el com prom iso de a p ro b ar to
das cuan tas se p resen ta ran  con el m ism o o b je to , yo le 
aseguro á S. S. que si un  Sr. D iputado viene aqu í p ro 
poniendo la abolición del abono de los años del 23 al 34 
yo le d aré  m i aprobación.

El Sr. SA N TA  C R U Z: lia  dicho el Sr. Orobio que 
las Reales órdenes que he leído fueron  derogadas inm e
d iatam ente  en Consejo de M inistros, y  S. S. está en  un  
e rro r. Yo, á fuer de persona im p a rc ia l, d iré  á S. S. lo 
que hubo en el p a rticu lar. La clasificación de las cesan
tías era u n  caos en que cada uno hacia  lo que le parecía 
conveniente, y el Sr. Bravo M urillo, por u n  Real d e 
creto  de 28 de Diciem bre de 1849, fué quien hizo q u e  se 
a rre g la ra n  esas clasificaciones y  se q u ita ran  los abonos 
de años que no se hab ían  servido.

El Sr. O R O B IO : Me parece que hay  m uy  poca d i
ferencia en tre  lo que ha  dicho el Sr. Santa Cruz y lo que 
yo habia m anifestado, puesto que al fip y  al cabo un  
M inisterio m oderado fué el que suprim ió  estos abonos.

El Sr. x r a n z o : Señores, cuando las Córtes Cons
titu y en tes votaron la ley  de que se tra ta  m e hallaba en 
el ex tran je ro ; y cuando  lo supe m e incom odó lo noticia, 
y consigné m i voto con trario , por c reer que era una de 
las m anchas que podía recaer sob re  el partido p ro g re 
sista. Pero  como qu iera  qu e  hay  m uchos abusos de 
esta c lase, m ayores que este , yo creo que debíam os p ro 
ceder con m ayor c ircu nspecc ión ; exam inar los an tece 
dentes y sup rim irlos to d o s , pa ra  no d a r lugar á que  se 
c rey era  que esta e ra  u n a  m edida dictada p o r c^dio á u n  
partido .

Por esta razón m e a trev ería  á ro g ar á la comisión 
que se s irv iera  re ti ra r  su  d ictám en p ara  fo rm ular con 
m ás an tecedentes una ley definitiva so b re  este asunto.

El Sr. GOM EZ ING U A N ZO  : S e ñ o re s , el Sr. Iranzo  
ha hecho un  re tra to  fiel de la ley de 11 de Julio de 1855, 
y nádie m ás com petente cqmo persona del partido  p rogre
sista y sin  ín te res  de n in g ú n  género en  la cuestión. Pero 
¿ hay  más que v e r en apoyo de esto que el d ictám en de 
la m ayoría de la comisión de las Córtes Constituyentes? 
D ecían , pues, que se tra tab a  de in tro d u c ir la in m o ra li
dad en el pais y llev a r la pertu rb ació n  hasta  el últim o 
ex trem o , que como Diputados celosos de los in tereses de 
la n ac ió n , jam as su sc rib irían  á m edidas de  esta clase; 
term inando  con d ec ir; «¿H em os de la b ra r  nosotros la 
ru in a  de los pueblos, cuando  estaiúos clam ando siem pre  
por su b ien  y lam entam os sus desgracias?

|  Nosotros hem os entrado en  esta  cuestión  sin  p re v e n -  
|  cion de n inguna especie; todos los partidos tien en  e r -  
I ro re s  que  c o r re g ir , y lo que im porta  es m arch ar con paso

firm e por el cam ino de la m oralidad , como medio seguro 
p a ra  co n ju ra r todos los m ales sociales. Así e s , que esta 
cuestión no la hem os m irado bajo el p rism a ó e sp ír itu  de 
p a rtid o ; nos hemos rem ontado al año de 40 al 43 con el 
fin de co n ju ra r todo abuso que apareciese  del m ismo g é 
n e ro ; pues estam os dotados de toda la firm eza necesaria  
para ello. Q u e d e , p u e s , consignado que  la com isión ha  
obrado con toda la c ircunspección é im parcia lidad  n e ce 
sarias.

No puedo m énos de llam ar la tención de los señores 
Diputados hácia las pa labras del Sr. Santa Cruz, persona 
á qu ien  oye siem pre con gusto el C o n g reso : d ic e , pues, 
q ue m archam os al re troceso , que cam inam os por una p e n 
d ien te . Es verdad , se ñ o res , nos hem os visto próxim os á 
n n  abism o, y la Providencia nos ha salvado. Hay una ne^ 
cesidad de que en el d ia seamos reaccionarios, en  el bu en  
sentido de la palabra, pues se ha  cam inado  con tal p re c i
pitación, que m ilagrosam ente se h a  salvado la sociedad 
de la pendiente  en  que se la hab ia  colocado. En el te r re 
no de los buenos princip ios y  sanas d o c trinas . «somos tan  
progresistas como el Sr. Santa Cruz.

No qu iero  d istrae r m ás la a tención del Congreso; debo, 
s in  em b arg o , consignar u n  hecho de b astan te  significa
ción. Se ha dicho que la com isión no hab ia  vuelto  la v ís
ta al año 43, y  esto 110 es e x a c to ; los datos que  tiene á 
la vista justifican  cum plidam ente  que si en  dicha época 
hubo  a lgún  abono aislado ó p a rc ia l , el Consejo de M inis
tro s lo dejó sin  efecto. #

Bajo de estos ligaros an te ce d e n te s , ruego al Congreso 
se s irv a  ap ro b ar el d ictám en  de la m ayoría.

El Sr. SA N TA  C R U Z : S e ñ o re s , yo no he hecho u n  
cargo á los indiv iduos de la comisión porque no se habían  
ocupado de los abonos del año 40 al 43, porque nunca he  
querido  llevar lágrim as á n in g u n a  familia.

En cuan to  ai modo con que se revocaron  esas Reales 
ó rdenes ya lo he m anifestado.

El Sr. IR A N ZO : Puesto  que el Sr. Inguanzo ha dicho 
que adm itiría cualqu ier proyecto , anulando ios abonos de 
años que no se han  serv ido , yo creo que está en el com 
promiso de p re sen ta r  uno  en  este sentido.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A . M olestaré m uy 
poco la atención del C o n g reso , po rq u e  no v o y  á a tacar 
el dictám en de la com isión. Solo voy á hacer u n a  ó dos 
observaciones.

Ante to d o , séam e perm itido  d ec lara r que esa ley, 
acerca de la cual tengo mi ju ic io , fué con efecto acordada 
sobre el voto p a rticu la r de la m inoría de la com isión que 
las Córtes nom braron. Pero  es una ley  que ha creado in 
tereses, y nosotros no nos prestam os á destru irlo s. ¿Pero 
ju e re is  derogarla? Paes bien. Este es el p rim er paso que 
se da en  cierto  cam ino. Yo com prendo que an u la re is  una 
ley de las C o n s titu y e n te s ; pero m añana  ó pasado puede 
traerse aq u í, y no serem os nosotros los que la traigam os, 
Mra proposición anu lando  o tras le y e s , en las cuales e s 
tán consignados derechos respetables que se gozan hace 
mucho tiem po, y  que tal vez al sup rim irse  van  á dejar 
?n la m endidicidad á hom bres que han p restado  g ran d es 
servicios al Estado, y sufrido  un m artirio  político"por la 
:ausa liberal.

¿Sabéis á cuán to  ascienden hoy  las cesan tía s , ju b ila 
ciones y  re tiro s  de servicios que no se han prestado m a
terialm ente al Estado? A m ás de 60 m illones de rea les , y 
por cierto  q u e  no son nuestros am igos políticos los que 
los d is fru ta n , como no sea en  m u y  m ín im a parte. ¿Y  si 
esta m edida produce o tra  p roposic ión  p id iendo que se 
anu len  los servicios declarados válidos sin  haberse  p re s 
tado desde 1823 á 1834? Si esto se hace vam os á co locar
nos en una pend ien te  te rrib le .

Yo ruego encarecidam ente  á la com isión que  re tire  
su d ictám en y  reflexione acerca de  los graves m ales qu e  
puede ocasionar al pais esta m edida. R etírelo, que hace 
un  g ran  servicio al pais.

El Sr. F E R R E IR A  G A AM AÑO : La com isión ha oido 
al Sr. González de la Y e g a , y no com prendo cómo el 
partido p rogresista  profesa unos princip ios en la opo
sición y otros en el poder. No qu iere  g ra v a r al p a is , y 
luego no se a treve  á q u ita r  u n a  carga.

¿ Hay razón, señores , p a ra  que  se abonen  años que 
no se h an  serv ido?  Yo po r mi p a rte  estoy d ispuesto  á 
votar cu an tas  proposiciones se hagan  en  con tra  de los 
abonos de años que no se han  servido.

La comisión trató  de h acer esto respecto  á los años 
:lei 40 al 43; pero como la Ju n ta  de Clases pasivas se 
negó á d a r cum plim iento  á los decretos de que ha  h e -  
M10 m érito  el Sr. San ta  Cruz, y no  existia n ingún  a b o 
no en estos años, 110 pudo hacer nada. P o r lo dem as, no 
>e ha rem ontado á o tros asu n to s p o r c ree rlo s  fuera  de 
sus a tribuciones.

En vista de todo esto ruego al Congreso se s irv a  a p ro 
bar el d ictám en  de la comisión.

El Sr. SA N T A  GRU Z: Ha dicho el Sr. F e rre ira  que 
la Ju n ta  de Clases pasivas no quiso obedecer los decretos 
ju e  yo he leido. ¿Cómo hab ia  de  se r esto cuando la J u n 
ta de clases pasivas se creó  po r ese m ism o decreto  de 
Diciembre de 1849? E ntonces fué cuando se echaron 
abajo.

En seguida se pasó á la discusión por a rtícu lo s , a p ro 
bándose sin  discusión él 1.° y 2.°

Se leyeron  y pasaron  á las com isiones respec tivas va
rias enm iendas á las leyes de c a rre te ras  y de im prenta; 
io s reclam aciones so b re  las actas de C aravaca y T a ra n -  
ron , y u n a  exposición de D. Pedro E chevarría  sob re  las 
minas de Logrosan.

El Sr. PR E S ID E N T E : M añana á p rim e ra  hora se d is
cu tirán  las actas de A révalo , y  después la ley de c a r re te 
ras , y si hu b iera  tiem po, la de in strucc ión  pública.

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y cuarto .

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MAPRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID — Estado san itario .— La influencia del v ien 
to N. E. que re in ó  en los tres p rim eros dias de la ú ltim a  
sem ana fué ta l ,  que hizo b a ja r  la tem p era tu ra  de 27 
grados ó que llegó á e star en  el p rim er setenario  de Ju 
nio á 16 grados, y  en  algunas m adrugadas hasta  se s in 
tió frió , m arcando  el term óm etro  4 grados m ás 0. En los 
dem as d ias, hab iendo  vuelto  el viento S. E. y  el S. O., 
ascendió la colum na térm om étríca hasta 25 grados. El 
baróm etro  hizo pocas variaciones de las m arcadas en  el 
estado san itario  a n te rio r; y  la atm ósfera, revuelta  y  a n u 
b a rra d a  al p rin cip io , estuvo luego  despejada en  los r e s 
tan tes dias de la  sem ana.

S iguen las m ism as enferm edades de qCie dim os cuenta  
en  nu estro  ú ltim o n ú m e ro : ún icam ente  fueron  m ás fre 
cuentes las irritaciones gastro -in testinales, que se p re sen 
ta ro n  bajo la  form a de sim ples d iarreas un as v e ce s , y 
o tras con la de c a rác te r  bilioso. C o n tinuaron  los dolores 
nerviosos y  reu m á tico s , las in te rm iten tes  de todos tipos 
y  las calen tu ras  gástricas y c a ta rra le s , a lgunas de las 
cuales tom aron la form a tifoidea. Las defunciones fu e ro n  
e scasas , como siem pre  sucede po r este tiem po cuando 
no re in a  a lg u n a  enferm edad epidém ica. (Siglo Médico.)

M Á L A G A , 44 de Jun io .— Sin perju ic io  de que cuan
do pasen  los festejos p ú b lic o s , ayer em pezados, n os ocu 
pem os de ellos en  un a  rev is ta  especia l, m anifestarem os 
hoy que ay er á las d o c e , concluido ya el arreglo  de los 
adornos de la plaza de la C o n stitu c ió n , se verificó 
acto que estaba anunciado  en  el p ro g ram a: á las doce en  
p u n to  rom pió  la m archa  Real un a  b rilla n te  banda  m ili
ta r , al m ism o tiem po que se d isp a rab an  los ram ille tes de 
c o h e te s ; los sa ltadores a rro ja ro n  agua d u ra n te  largo ra-r 
to, y  la  banda estuvo tocando h asta  la  u n a  en  p u n to : u p a  
n um erosa  co n currencia  , á pesar del fu e rte  calor, llenaba  
todos los balcones y  la m ism a plaza , y  la anim ación era 
indecib le por las calles.

A nteanoche fueron  in n u m erab les los fo rasteros q u e  
llegaron á esta c iu d a d : los cam inos estaban  cub iertos de 
g e n te ; y  según n u estras  no tic ias de ayer, las casas de 
huéspedes, fondas , posadas y  m uchísim as casas p a r tic u 
la re s , todo estaba in vad ido : nos alegram os de ello, p o r
que de esta m anera  se h a n  cum plido los deseos del A y u n 
tam ien to , al d a r d u ra n te  ocho dias la vida y la anim ación 
á esta  capital. (Correo de Andalucía.)

Ov i e d o  , 42 de Junio. —  S erian  como las cuatro  y  
m ed¡a de  la m adrugada  del dia 10 , la b o ra  en  que los 
Duques de M ontpensier, a travesando  la línea d ivisoria  de  
las p rovincias de León y  A s tu r ia s , aparecían  en  lo alto  
del célebre  p u e rto  de Pajares. Allí se h ab ían  reunido las 
A utoridades civil y  m ilita r de  Oviedo y  una comisión de 
la provincia con objeto de re c ib ir  y  acom pañar á los 
ilustres v iajeros el tiem po que  se dignasen m o rar e n tre  
nosotros. Un arco  alegórico hecho de boj y  m atizado de 
flores se destacaba en m edio del cam ino y  en  el lugar 
m ás e m in e n te , ofreciendo un  agradab le  golpe de vista. 
A m anecía e n to n c es , y las Régias Personas en tra ro n  en 
deseos de fijar su  adm irac ión  en  los bellísim os acciden
tes que p resen ta  el puerto  ? donde parqce que la n a tu ra 
leza h a  q u erid o  desplegar tuda su  m unificencia , v istiendo



de una vegetación rica y poderosa aquel laberinto de ele
vadas montañas. Paso á paso fueron descendiendo los 
augustos Esposos hasta el inmediato pueblo de Pajares, en 
el que se les sirvió un ligero desayuno, continuando lue
go directam ente á Mieres.

Omitimos el relato de los obsequios que tuvieron lu 
gar en esta v illa , porque nuestros lectores le hallarán 
más detallado y verídico en la carta de nuestro corres
ponsal, que insertam os separadam ente; y vamos á decir 
algo sobre el recibimiento que Oviedo preparó á los be
nignos Duques de Montpensier.

El aspecto de la población denotaba claramente que 
en ella iba á tener,.lugar un suceso memorable. Todo con
firmaba esta creencia. Las, casas se m iraban vistosamente 
decoradas; los balcones ostentaban agrupam ientos de se
ñoras que deseaban enviar un respetuoso saludo á la 
augusta Hermana de nuestra Reina; y las calles, inun
dadas de forasteros que habian afluido de los extremos de 
la provincia, cerraban el tránsito por todos lados; pero 
donde más oabai idea pudiera formarse del gozo que em
bargaba todos los corazones y del acendrado amor de 
nuestro pueblo hacia la familia de sus Monarcas, era en 
las cercanías del sitio por el cual habian de penetrar los 
Duques de Montpensier.,

Cuando las señales convenidas anunciaron su proxi
midad á las puertas de Oviedo, todo el mundo se puso en 
movimiento. El ruido de los cohetes y de las campanas se 
dejó o í r , y al poco rato entraron los Duques de Mont
pensier con sus graciosas niñas en una elegante carretela 
abierta tirada por cuatro caballos, á la que seguía inme
diatamente otra de respeto, y á m ayor distancia 10 ó 12 
carruajes particulares con las Autoridades y demas con
vidados de Mieres.

Desde San Roque la comitiva marchó directam ente á 
la iglesia catedral*, por las calles de la Puerta Nueva, 
Magdalena, Plaza Mayor, Cimadevilla, Rúa y Platería. 
El Cabildo esperaba ya á SS. AA. como es costum bre, y 
cubiertos los^Duques con el palio, se dirigieron en proce
sión al altar mayor para adorar la Cruz de los Angeles en 
acción de gracias por su feliz arribo. Acto continuo se 
trasladaron los nobles huéspedes á la casa en que debían 
alojarse, recibiendo á todas las Autoridades y Corpora
ciones que fueron á tributarles el respeto debido.

Una cosa chocará sin duda á cuántos, desconociendo 
el carácter esencial del pueblo astur , hayan asistido á la 
entrada de los Duques de Montpensier. Nuestro pueblo, 
lo mismo unas clases que otras, no se embriaga de vano 

. entusiasm o, ni estalla en frenéticas aclamaciones que 
muchas veces no van más allá de los labios que las exha
lan; nuestro pueblo siente muy de otro modo. Era ver
daderam ente sublime y majestuoso ver cómo pasaban los 
Duques de Montpensier por entre dos m urallas im pe
netrables de gente que se inclinaba humildemente salu
dando, pero en cuyo saludo iban envueltos los más puros 
afectos del alma: los asturianos expresan en su fisonomía 
y revelan en sus maneras decorosas y  modestas todo 
cuanto preocupa su e sp íritu , pero difícilmente se les ve 
entregarse á otro género de manifestaciones que no se 
ligan tan bien con la lealtad, con la firmeza, con el acen
drado amor hácia sus Reyes, de que han dado siempre tan 
elocuentes testimonios. Así es que los augustos Esposos 
correspondían con su' natural amabilidad y dulzura al 
inm enso pueblo que les cercaba ufano de tamaña dicha.

Por la noche, la población se había completam ente 
ilum inado; algunos edificios públicos lo estaban también 
con mucho g u sto : la fábrica de ármas formaba vistosos 
cambiantes de luz en su excelente fachada; ademas se 
leían en ella algunos tra sp a ren tes , y en el balcón p rin 
cipal se daba guardia de honor al busto en bronce de la 
Infanta de España. Pero lo que más llamó la atención fué 
la hermosa torre de la ca ted ra l, iluminada con faroles 
de colores, trabajo que solo se ejecuta en las grandes so
lemnidades.

La banda de música toco en la Plaza mayor piezas de 
esquisito gusto, y en los intermedios se quem aron varie
dad de fuegos artificiales: por la noche la concurrencia 
no era m enor que por el día.

Los Duques de Montpensier habian indicado an te rio r
mente que asistirían á la fiesta del Corpus. Con este m o
tivo, la procesión estuvo brillantísima. A la tarde los Du
ques visitaron el Hospicio, informándose con una solici
tud y un Ínteres paternales del estado en que se encuen
tra. Una por una fueron entrando en todas las habitacio
nes, y salieron satisfechos del orden y limpieza que se 
nota en tan piadoso establecimiento. Por la noche los sim 
páticos Duques de Montpensier honraron con su asisten
cia el teatro, permaneciendo toda la función en el palco. 
Se ponía en escena Los Diamantes de la Corona, elección 
de los mismos Duques. De buen grado diriam os ahora 
algo de los mucho á que se prestaba en esa noche el tea
tro de Oviedo, pero no ha sido tal nuestra intención. 
Basta ranos o b se rv a r, y  es triste observación por cierto, 
que nunca, acaso, se desarrollará á la vista de los ove
tenses un panoram a más bello y  encantador en to d o s  
conceptos. Al comenzar el tercer acto se ley ó , y repartió 
luego , una oda de nuestro apreciable amigo el Sr. Bus- 
tillo , que publicamos con mucho gusto en otro lugar. El 
Sr. Bustillo tuvo el alto honor ;de presentar su com
posición á los Duques de Montpensier, que le acogieron 
con marcadas señales de agrado y benevolencia.

Hoy han salido SS. AA. RR. los Duques de Montpen
sier con objeto de ver la excelente fábrica de cañones de 
Trubia, debiendo regresar por la tarde á comer á Oviedo.

Al visitar ayer SS. AA. RR. los Duques de Montpen
sier el Hospicio, han tenido ocasión de observar el c re 
cido número de pobres que el Ayuntamiento de Oviedo 
está sosteniendo desde la entrada del verano. Inm ediata
m ente entregaron 1,000 rs. al Alcalde, disponiendo que 
el 13 se sum inistrase un buen rancho á aquellos infelices. 
Ai propio tiempo m andaron otros 2,000 rs. para que se 
distribuyesen entre los vecinos más pobres por mano de 
los curas párrocos.

Seguros estamos de que estos no han de ser los ú n i
cos rasgos de beneficencia que emanen de tan nobles 
corazones durante su perm anencia en Oviedo.

Mañana, después del besamanos anunciado en el P a
lacio de los Duques de M ontpensier, á causa de la festivi
dad del d ía , habrá también baile, al cual asistirán, se
gún nos han inform ado, las personas más distinguidas 
de nuestra sociedad.

El digno Sr. Gobernador de la provincia, Sr. Guerola, 
ha publicado el siguiente Boletín extraordinario , anun
ciando para mañana 13, á las siete y media de la tarde, 
un besamanos general en celebridad de los dias de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante Duque de Montpensier.

Por la Mayordomía m ayor y Camarería mayor de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de Mont
pensier se me han dirigido los siguientes avisos:

»SS. AA. RR. se han servido señalar la hora de las sie
te y media de la noche para el besamanos general que 
ha de tener lugar el 13 del corriente en sus Reales habi
taciones con motivo de ser los dias de S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante Duque de Montpensier.

«Palacio de Oviedo, 11 de Junio de 1857.—El Gentil
hombre de servicio, Fernando Halcón.

»SS. AA. RR. se han servido señalar la hora de las ocho 
de la noche para el besamanos de señoras que ha de te
ner lugar en sus Reales habitaciones el 13 del actual con 
motivo de ser los dias de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
Duque de Montpensier.»

Palacio de Oviedo H de Junio de 1857—La Dama de 
servicio , la Marquesa viuda de Cela.

Lo que he dispuesto publicar por Boletín extraordina
rio para conocimiento de las Corporaciones, funcionarios 
públicos y demas personas que deban asistir.

Oviedo, 11 de Junio de 1857.—Antonio Guerola.

M IERES, 10 de Junio.—Entre diez y media y once de 
la m añana han llegado á esta villa'los Sermos. Sres. Duques 
de M ontpensier, aguardados con impaciencia por las p rin 
cipales Autoridades de la provincia, Títulos, Senadores 
y Diputados y  un gentío inmenso que habia concurri
do ávido de conocer á SS. A A., cuya fama de virtnosos 
y caritativos les precede siempre.

Se apearon en el palacio del Sr. Marques de Camposa- 
grado, que les tenia preparado un  hospedaje digno de tan 
distinguidos huéspedes. Inm ediatam ente, y  cambiado el 
traje de camino, pasaron al o ra to rio , donde oyeron misa, 
que celebró el ¡Sr. Gobernador eclesiástico, y de alli^aí 
gran salón donde les aguardaba un almuerzo tan esplén
dido como puede ofrecerle el Sr. Marques.

Renuncio á describir el lujo y variedad allí desplega
dos porque sería larga tarea.s

A las dos de la tarde continuaron el viaje á esa vecin
dad , deteniéndose un  momento ante el elegante y  senci
llo arco que en su obsequio habia levantado la fábrica de 
hierros de Mieres, y en el q u e , en vistosos trofeos, tre 
molaban combinadas banderas y  gallardetes q u e , osten
tando los colores de las banderas tricolor y  española, ha
cían un vistoso efecto. Allí el Subdirector ( en ausencia 
del Sr. Fettyplace), acompañado de los empleados y más 
de 200 mineros y operarios, cada uno con la. herram ien
ta de su profesión, saludó á los simpáticos pasajeros, que 
han contestado á este obsequio con su innata benevolen
cia, haciéndose entre tanto 980 disparos de m orterete, 
interpolados con 50 docenas de cohetes.

El vecindario, adornando las fachadas de las casas con 
colgaduras y flores; la Municipalidad, aseando el tránsito 
y costeando muchos y variados fuegos artificiales, la so
licitud y esplendidez del Sr. Marques de Camposagrado, 
todo ha con tribu ido , en cuanto fué posible, á manifestar 
á los Régios huéspedes la cordial adhesión de los astu
rianos.

La .orquesta del pueblo , compuesta de 22 instrum en

tos, y llamada por el Sr. Marques, ha tocado sin in te r
rupción y con maestría bonitos a ire s , de lo que solo es 
dado im provisar á su entendido profesor Sr. Cuesta. En 
prueba del deseo de parecer obsequiosos, baste decir que 
un a lb añ il, avecindado en el barrio de la P eñ a , y m uy 
conocido en esa , ha blanqueado las fachadas de todas las 
casas de dicho b a rr io , auxiliado de un hijo suyo , espon
táneamente y no solo sin retribución alguna , sino cos
teando él la cal necesaria.

Como no podia ménos de suceder, SS. AA. han deja
do recuerdos de su munificencia, consignando 500 reales 
para los pobres.

Esto es lo ocurrido en las tres horas que nos ha cabi
do el honor de conservar entre nosotros á los modestos 
y generosos herm anos de nuestra graciosa Soberana. ( El 
Faro asturiano.)

BARCELONA, 12  de Junio .—En la tarde de ayer, con 
la majestuosa solemnidad de costum bre, verificóse la 
procesión del Corpus. Todas las fuerzas de la guarnición 
y algunas otras de los cantones inmediatos cubrían , os
tentando su acostumbrada brillantez, la extensa carrera 
que la misma debía recorrer. La artillería y caballería 
formaban en las plazas.

Como de costumbre concurrieron á dicho acto las co
munidades de todas las parroquias, y entre el cortejo de 
las personas convidadas se hallaban representadas la ma
yor parte de las Corporaciones, Institutos y dependencias 
del Gobierno en todos ios ramos de la Administración 
eclesiástica, civil y militar.

S. E. I., que en la función de la m añana no pudo ce
leb rar de pontifical á causa de su delicado estado de sa 
lud, pero que no obstante asistió al co ro , concurrió á la 
procesión de la tarde. Detrás de la custodia iba el Exce
lentísimo Ayuntamiento, con varios señores Regidores ho
norarios, presidido por el lltre. Sr. Alcalde-Corregidor.

A las siete ménos cuarto de la tarde las salvas de a r 
tillería anunciaban que Su. Divina Majestad salía de la 
Santa Iglesia, y á las nueve y cuarto de la noche otra 
salva avisaba su entrada en la misma.

En todo el curso se observó el mayor órden y com
postura. Extrañóse que habiéndose anunciado, en virtud  
de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, que la procesión 
pasaba por la Rambla, esta dirigiese su curso por uno de 
los lados del paseo destinado para el tránsito de carrua
jes y no por el centro del mismo, como era más regular 
y más propio.

Juzgamos curiosa, en los presentes dias, la reproduc
ción de las siguientes noticias, que publica la España 
Católica, acerca de la custodia de la Santa Iglesia Catedral. 
«La custodia, dice, en que se lleva en triunfo por las 
calles de Barcelona á S. D. M ., es de oro m acizo, de 
gusto gótico, y está adornada con profusión y riqueza. 
Tiene al pié la figura de una silla de plata do rada, tam
bién gó tica , y es en efecto una s illa , y la misma que 
servia de Trono á Martin I de A ragón, y en la que e n 
tró sentado en señal de triunfo en Barcelona D. Juan II 
de Navarra y Aragón después de haber derrotado á los 
franceses en Perpiñan. En torno de la custodia y de la 
silla se ve una banda bo rdada, en la que se dice que hay 
hasta un picotin ‘de perlas. Las piedras preciosas engas
tadas en la custodia son en núm ero indefinido. Llama la 
atención ante todo una gruesa cadena de oro formada de 
hermosas perlas, luego un  rub í cabujón del grandor de 
un huevo de palom a, una cruz formada por 66 diam an
tes , otras muchas cruces de piedras fin as, una esm eral
da del valor de 1,500 ducados de oro , una cadena de oro 
con rub íes , estimada en 2,300 duros; un diamante ne
gro , igual en dimensión al de Sancy de F rancia , joya 
que carece de precio; seis rosarios encadenados de per
las finas, varias cadenas de o ro , cuyos granos de oro 
tam bién, pesan una onza cada u n o , y alternan con pre
ciosos granates de S iria , una ram a de palmera hecha de 
ópalos de O riente, regalada por Filiberto de Sabova, y 
estimada en i ,000 duros; y finalm ente, por no ser de
masiado difusos, una infinidad de so rtijas, anillos, ca
mafeos y piedras finas grabadas. En re sú m en ,la  tal cus
todia contiene 1,206 diamantes , más de 2,000 perlas finas, 
115 ópalos orientales, 5 sátiros de Oriente y una multitud 
de turquesas. Rogamos á los aficionados á antigüedades 
y á las personas de gusto que vayan á visitarla durante 
ésta octava que se halla de manifiesto en la sacristía de 
la catedral desde las nueve de la mañana á la una de la 
tarde y de las cuatro á las seis de la m ism i.» {Diario.}

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a r t ic u l a r  d e  la  G a c eta  d e  Ma 
d r i d .-— París, 45 de Junio de 4857.— El Monitor Belga de 
14 del corriente publica una exposición de los Ministros de 
la C orona, seguida de un decreto cerrando las sesiones 
de las C ám aras, y aplazando la ley de caridad.

AUSTRIA.— Viena, 5 de Junio .—Austria no accedió á 
la petición del Príncipe Danilo de entregarle los refugia
dos montenegrinos, quienes fueron prevenidos por las 
Autoridades austríacas de que podian residir tranquila
m ente en Austria. (Diario aleman de Franfort. )

Idem , 6 .—Sabemos por buen conducto que el viaje 
del Rey de Sajonia á Italia ninguna relación tiene con 
la cuestión austro-sarda. El Gobierno austríaco ha d ir i
gido una circular, relativa á la cuestión piamontesa, á sus 
agentes diplomáticos en Alemania sin encargarles que la 
com uniquen á las Cortes alemanas. (Barsenhalie.)

PRUSIA.—Berlín, 8 de Junio.—Es cierto que nuestro 
Gabinete se adhirió á las invitaciones hechas á la Puerta 
por Francia, Rusia y Cordería á fin de que no se la ten 
ga como un  obstáculo para la emisión libre de las opi
niones en los Principados. Sin embargo, no puede su
ponerse por esa adhesión que haya adoptado el partido 
de la unión, puesto que Prusia nada dijo en el particular, 
(Gaceta de Colonia ]

Idem , 9 .—El Sábado "se celebró la última gran se
sión del Consejo de Ministros ántes de la m archa del 
Rey. Sabemos que la ratificación del tratado de Neucha- 
tel se acordó en dicha sesión.

Algunos periódicos confirman hoy que no habrá le 
gislatura extraordinaria de las Cámaras prusianas en el 
mes de Agosto.

El Rey y la Reina han salido hoy para Dresde, de cu
yo punto saldrian ai dia siguiente para Toeplitz, en 
donde la Reina tomará las aguas. SS. MM. regresarán  
el 18 de Junio. (Correspondencia particular de Havas.)

SECCION GENERAL.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

DEL REAL CUERPO DE INGENIEROS EN ARANJUEZ,

Como testigos que hemos sido de los brillantes ejer
cicios con que han terminado los trabajos de la Escuela 
práctica de Ingenieros el domingo 14 en Aranjuez, y v a 
lidos de los datos que nos han sum inistrado allí algunos 
amigos, referirem os lo ocurrido con este motivo hasta 
don<íe nos fuere posible. El program a impreso, repartido 
al efecto y del cual tiene ya conocimiento el púb lico , da 
una idea bastante clara, aunque sucinta, de los objetos que 
llamaron vivam ente la atención. Desde luego la llama el 
retrato  que acompaña á dicho programa del General Don 
Pedro Agustín Girón, Marques de las Amarillas, prim er 
Duque de A hum ada, cuya oportunidad justifican la cir
cunstancia de haber sido el General que ganó á los fra n 
ceses en el mismo Aranjuez la gloriosa batalla dada el 5 
de Agosto de 1809 y la de haber sido posteriormente In
geniero general.

Como el estado interesante de nuestra augusta Reina 
no la permitiese asistir á los ejercicios, según parece que 
se habia propuesto , han sido honrados con la presencia 
de S. M. el Rey.

Á las doce del dia llegó S. M. á la estación del camino 
de hierro, donde le esperaba el General Duque de Valen
cia, Presidente del Consejo ; el Ministro de la Guerra, 
muchos otros Generales y  Oficiales y  gran núm ero de 
gentes. Estaba tendido hasta Palacio el brillantísimo bata
llón de Mérida, el cual daba también la guardia en este. 
S. M. se dignó recibir á los Genereles, Autoridades y otras 
personas distinguidas que allí concurrieron, á la Oficiali
dad de Ingenieros, á la del expresado batallón, á la del 
distinguido regimiento de caballería del Principe, que tie
ne allí su cuartel, y á la de la Guardia civil.

Los Generales y demas convidados fueron dirigidos á 
la casa de Oficios, contigua á Palacio, donde los Oficiales 
de Ingenieros recibieron en habitaciones preparadas á los

convidados y oíros viajeros, á quienes lograron ver, sir
viéndose á ías dos de la tarde tul lucido almuerzo en
cargado al célebre Lardv. Al propio tiempo se repartían  
ejemplares del programa.

Á las dos y media de la tarde, reunidos los Genera
les en Palacio, salieron con S. M. y su augusto Padre el 
Sr. Infante D. Francisco para dirigirse á la plaza vecina 
de las Parejas, de donde debia verse el ejercicio de apagar 
incendios.

La bien reputada música de Ingenieros estaba allí y 
animó entonces y constantemente en los demas actos los 
ejercicios. La alta fachada de Palacio que mira á aquella 
plaza fué el teatro en que se ejecutó la habilidad de los 
gimnásticos bomberos. Repentinamente se dió la señal de 
alarma con motivo del incendio que se suponía en la parte 
más elevada del edificio, cuyas escaleras estaban intercep
tadas por el fuego. Acudieron velozmente los bomberos de 
guardia, y les siguió en breve todo el parque, compuesto de 
bom bas, cubas, depósitos de lona para el agua, aparatos 
diversos &c. Subieron los Jefes á reconocer el fuego: se es
tableció la manga de salvación, por donde bajaron seis ó 
siete personas, y aun ántcs, por medio de un sistema de 
cuerdas, se dejaron caer otras. Colocáronse escalas de di
versas formas ;. treparon adrn¡'moblemente ios bomberos 
hasta encima de la cornisa superior de aquel alto edificio, 
y en tanto, establecidas las bombas, empezaron á funcio
nar, subiendo el agua con gran fuerza á la mayor eleva
ción : las daban alimento las cubas y ademas una bomba 
que por medio de una manga tomaba el agua de una 
acequia inmediata y á favor de otra la vertía en un de
pósito de lona de donde pasaba á las bombas en cubas, 
tam bién de lienzo, por medio de una línea de hombres 
establecidos al efecto.

Apareció después fuego en las habitaciones bajas. Un 
bombero se vistió un  traje de cuero que le aislaba y per
mitía penetrar dentro del sótano que se suponía inacce
sible por el humo: llevaba una linterna sujeta á la cintura 
y  una hacha; dándole aire, para respirar por medio de 
una manga, una bomba especial para este servicio. Hí- 
zose todo contal exactitud y soltura que agradó sobrema
nera. El Rey seguido de los que le acompañaban fué á ver 
las bombas y aparatos, deteniéndose en la de doble mo
vimiento, que trabajó de nuevo á este efecto.

Subiendo luego á Palacio, se colocó S. M. en el balcón 
de la fachada que da al Parterre, y desde el cual se des
cubren perfectamente el cerro que term ina la vista del 
horizonte, donde estaban construidas las minas lejanas. 
Las pilas eléctricas para darlas fuego estaban al pié de 
dicho balcón , distando de ellas media legua. Con increí
ble instantaneidad, al simple movimiento de la mano de 
S. M., volaron sucesivamente todas aquellas m inas, cuyo 
efecto sorprendente causó la admiración general, reco
ciéndose la exactitud de los procedimientos empleados en 
nateria tan nueva y delicada.

El Rey con la comitiva se encam inaron en seguida al 
punto de la margen del r io , donde estaban establecidas 
las escuelas de p u en tes , fogatas y minas. El General Zar
co del V alle , que habia acompañado á S. M. en las ope
raciones anteriores, corrió á adelantarse á su llegada pa
ra tener el honor de recib irle, como sucedió. Habíanse 
dispuesto asientos, propiamente de cam paña, entre los 
cuales se distinguía una especie de sofá , construido para 
S. M. con material de puentes, graciosamente combinad© 
con anclas , tubos , cubos, tablones & c ., cubierto en su 
centro con una empavesada ó paño de color grana de los 
que se veian en las popas de los botes. Asomó al punto 
un puente completo que bajaba por el rio buscando sus 
recodos, dirigido únicamente por ios remos de los ponto
neros, que lo establecieron rápidamente de orilla á orilla 
por medio de una conversión. Otro tren de puentes m a
niobraba en pontones sueltos rio arriba y rio abajo, de 
una á otra m argen, contramarchando del centro del 
rio <kc. Levantóse el puente flotante en el espacio de siete 
á nueve minutos, siendo su longitud de unos 150 piés.

En otro punto se comenzaba á construir con habilidad 
un difícil puente de caballetes, el cual, como todo lo de
más del t r e n , está conforme con los adelantos más mo
dernos de este género.

Ni entonces ni después se acomodó S. M. el Rey á es
tar fijo en un paraje; todo lo recorrió: se encontraba cer
ca de los puentes en que se m aniobraba: penetraba en 
ellos para ver inmediatamente las operaciones, m ostrán
dose m uy satisfecho como los demas que le acompañaban. 
Miéntras se concluía el puente de caballetes se dirigió á 
la escuela de fogatas. Habia allí otros asientos formados 
de cestones y faginas: anduvo S. M. en medio de las fo
gatas y de las minas que llaman de proyección, ente
rándose de sus muy diversas formas y de los distintos 
métodos de darlas fuego por la electricidad con diferentes 
pilas por medio de cohetes de salchichas variadas &c. 
Voláronse con éxito'com pleto de 12 á 14: hubo alguna 
pedrera que arrojó gran cantidad de piedras á larga dis
tancia : cuatro ó cinco minas de proyección que lanzaron 
barriles corpulentos que se elevaron mucho y cayeron de 
una manera vistosa.

De allí se trasladó S. M ., su comitiva y la concurren
cia que le seguía á un pequeño cam pam ento, donde se 
vieron grandes tiendas de las modernas francesas, otras 
de las pequeñas y portátiles usadas en la Argelia, y e n 
tre otras la que habitaron durante el sitio de Sebastopol 
los Ingenieros militares españoles que allí estuvieron. 
Otra tienda, con el título de Sanidad militar, estaba ocupa
da por el facultativo del regimiento, botiquines, cam i
llas ócc., por si ocurría algún accidente. Habiendo en tra
do en ella S. M ., y visto el agua, el vino , azúcar y viz- 
cochos preparados como auxilios para algún caso de aque
llos , se dignó beber para refrescarse, y lo mismo algunos 
de los que le acompañaban.

De aquí se pasó á ver una barraca de ramaje exacta
mente igual á las celebradas del campo sardo sobre Se
bastopol, y que encerraba la cocina, chimenea, ventanas, 
cam as, armamento y equipo con el órden que todo esto 
su p o n e , habiendo gustado sobremanera.

En el mismo campamento estaban ‘varios hornos de 
campaña de distintas formas: se amasaba en un punto, 
y entre tanto secocia el pan en algunos hornos: p re sen 
táronse roscas á S. M., que comió de él, y lo mismo to
dos los circunstantes.

Vueltos al rio, se empezó á replegar el puente de ca
balletes; se echó el flotante por pontones sucesivos en trece 
m inutos, y se|replegó este en solos ocho minutos , siendo 
su longitud de unos 150 piés.

Poco después hicieron saltar varios hornillos debajo 
del agua con gran facilidad, conociéndose los efectos que 
podrán producir en la guerra, y disfrutando por otra 
parte el bellísimo efecto de la masa de agua elevada á 
una pasmosa altu ra , con juegos de luz y mezcla de humo 
y de vapor.

Restituido S. M. al asiento de la orilla del rio, se dignó 
dar por su augusta mano á los individuos de tropa los 
premios á que\se habian hecho acreedores según regla
m ento , y que consisten principalmente en coronas de 
plata navales para los pontoneros, y murales para los 
m inadores, los cuales usan de este distintivo sobre la 
parte superior del brazo.

En este momento, dirigiéndose S. M. al General Z a r- 
.co del V alle, Ingeniero general, le habló en términos 
muy lisonjeros para el cuerpo de su m ando, encargán
dole eficazmente manifestara en nom bre de S. M. la Rei
na y en el suyo el alto aprecio que á ámbos debían los 
Jefes, Oficiales y tropa de aquel cuerpo, extendiéndose 
con frases muy expresivas á elogiar los ejercicios tan 
variados y bien ejecutados que acababa de presenciar. El 
G eneral Zarco del Valle manifestó á S. M. su profunda 
gratitud y la de todos sus subordinados.

Á la verdad , la satisfacción que S. M. el Rey mostró 
era general en aquella inmensa concurrencia , entre la 
cual se contaban los Profesores y alumnos de la Escuela 
de Estado M ayor, muchos Jefes y Oficiales de todas ar
mas, personas muy distinguidas procedentes de Madrid &c. 
Los conocimientos científicos , teóricos y prácticos que 
estos variados ejercicios revelan, la circunstancia de no 
contar ni dos meses de escuela la mayor parte de los 
Pontoneros, la habilidad, la ligereza, el órden y el silen
cio observado en todas partes y, sobretodo, esa ansiedad 
manifiesta con que desde el soldado hasta el Jefe se veian 
que aspiraban á merecer el aprecio de S. M. y los espec
tadores no pudieron ocultarse á nádie.

Á las nueve de la noche se sirvió en el Real Palacio 
un espléndido banquete de más de 40 cubiertos, duran* 
te el cual tocó la música de Ingenieros.

Antes, al presentarse el Ingeniero general, ofreció á 
S. M. una vista fotográfica tomada, en el momento de 
echarse el puente flotante, por un Oficial de su cuerpo, 
distribuyéndose algunos ejemplares en tre  los convidados. 
El Rey se dignó aceptar asi mismo, para pornerlos en 
manos de S. M. la Reina, ejemplares de esta vista, de los 
programas y una sencilla cesta cubierta de laurel y yedra 
que contenia roscas del pan cocido en los hornos de cam
paña.

A la s  once.de la noche partió S. M. por e l camino 
de hierro con la m ayor parte de los convidados, ha
biendo ido hasta allí los Oficiales de Ingenieros y de la 
guarnición.

Por último, poco después de terminarse los ejercicios, 
S. M. el Rey puso á disposición del Ingeniero general, 
por medio de uno de sus Ayudantes de campo, la suma 
de 10,000 rs. vn. para distribuirlos entre los individuos 
de tropa.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Marcelino Obispo y m ártir, San Quirico y Santa 
Julita mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los 
Portugueses,

A GR IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR E X  EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,470 fanegas de trigo.
1,032 arrobas de h arina  de id . 
1,220 lib ras de pan cocido.

13,542 arrobas de carbón .
90 vacas, que com ponen 36,829 

lib ras de peso.
441 ca rn e ro s, que hacen 11,124 

l ib ra s  de peso.

— PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba.. . .

Fanega. 

Rs. vn.

46 á 52
62

101 corderos, que hacen 3,030 
libras de peso.

Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino a ñ e jo .. .

48 á 52 rs. arr. 
14 á 4 5 id.
74 á 84 

16
124 á 1 2 3 rs .a rrob

18 á 
14 á
25 á

46 á

22 ctos.lib .
15 id.
51
16
48 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco ..........
— en c a n a l . ..

» »
» 30 á ............ 87

89
93
96
98

100

Lomo............... .. 183
Jam ón..................... 104 á 112 id. 40 á 51 id 72 .
Aceite......................
V in o .......................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................
Lentejas.........
Carbón....................

68 á 
34 á

50 á 
32 á 
36 á 
22 á 

7 á

70 id. 
40 id. 

»
56 id. 
34 id. 
40 id. 
28 id. 

8 id.

22 id.
10 á 14 id. ello 
12-18-22 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
12 á 14 id.
12 á 14 id.
12 á 14 id.

242 ...........
280 ...........
290 ...........

1097 fanegas.

Jabón. • • . .............. 40 á 66 id. 16 á
4 á

22 id,
6

1

Patatas, 10 á 13 id,

[Juedan por ve¡nder so*

Lo que se anuncia  al público p a ra  su in te lig en c iac b re  650 fanegas,

Madrid, 15 de Junio de 1857 ,.» ;El A lcalde-C orregidor» Cárlos Marforh

B O L SA .

Cotización del 45 de Junio de 4857 á las tres de la tarde ,

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 co n so lidado , al contado, 40- 
50 c ; á p lazo , 40-55 fin cor. fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 26-25; á 
plazo , 26-30 fin cor. vol.

Inscripciones de id ., á plazo, 26-25 id. firme.
Amortizable de prim era, al contado, 11-75 d.
Idem id. de segunda, id . , 6-65 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 10-50 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 84-50 d.
Idem de id. de á 2,000 rs ., id . , 85-75 d.
Idem de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2,000, id., 84-50. d.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2,000, id., 89*50 d.
Acciones de fe rro -c a rr ile s , de Araüjuez á Almansa, 

al con tado , 86-25 d.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs .,8  por 100 

an u a l, id ., 107-75 d.
Idem del Banco de España, id ., 144-50 p.
Idem de la sociedad española m ercantil é industrial, 

id. ,1 ,840 d.
Compañía general de crédito  en España, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 100 de desem bolso, id., 1,960 p.
Sociedad general de crédito mobiliario español, accio

nes de 1,900 r s . , id ., 1,950 d.
Idem de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs ., i d . , 39 d,

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-45. — P a ris  á 8 d ias vista 
5-24.

P la za s  del r e in o ,

Daño. Benef. Daño. Benef

A lbacete. . . par. L u g o .. . . . . par d.
A lic a n te ... . . . 3/4 M álaga......... , , 5/8 d.
A lm e r ía . . . • . 1/2 d. M urc ia ........ 1/2 d.
A vila ............ 1/ 2 O ren se ........ 1/4 p.
B ad a jo z .. .  • par, O viedo........ 1/4 d.
B arce lona . . . . 1 p. P alencia . . . 3/4
B ilbao .......... 1/4 p. P am plona .. 1/4 p.
B úrgos.......... 3/4 Pon tevedra . par.
C á c e re s . . . . . . 1 d. S alam anca . 3/4
C ádiz . . • • •  » • . 1 1/8 d. S. S ebastian 1/2
C a s te lló n .. . . , S a n ta n d e r . 3/8
C iudad-R eal 1/2 d. S a n t ia g o . . . 1/2
C órdoba .. • . 1 S e g o v ia .. . . p a r p .
C oruña , . % d. S ev illa ......... 1 1/4
C uenca 3/8 S o ria ............ par.
G e ro n a . . . . T a rrag o n a .. . .
G r a n a d a . . . 1/4 d. T eru e l......... , ,
G uada la ja ra 3/8 Toledo......... ..
H uelva.......... par. V a le n c ia .. . , . 3/4 p.
H uesca.......... 1 V allado lid .. 5/8
Jaén ............... 1/2 V ito ria ........ , . p a rp .
L eó n ............. ■ Z a m o ra .. . . 1 p .
L érid a .......... 1 / * Z a ra g o z a ... 1/4
L o g ro ñ o ,.. . ]1 3/8

BOLSAS EXTRANJERAS,

P a ris , 45 de Junio.

Bolsa de hoy. — Fondos f ra n c e se s .— T res p o r 100, 
68-70.—Cuatro y  medio por 100, 91-90.

Idem españoles.—Tres por 100 in terior, 39 3/8.—Idem 
exterior, 43.—Idem diferido , 25 5/8.

Consolidados, 93 1/4 á 93 3/8.

AmbéreSy 40 de Junio. — Diferida , 24 13/16 dinero. — 
Interior, 38 3/16 dinero.

Amsterdam, 9 de Junio . — D iferida, 25 1/4.— E xte
rior, 42 1/8. — In terio r, 38 1/8.

Francfort, 9 de Junio. — Diferida, 25. — Interior,
37 3/4.

Lóndres , 9 de Junio. — E x terio r, 42.— Certificados, 
5 3/4.—Pasiva , 6 3/4.

Id em , 40 .— Consolidados, 94 á 1/8,— Diferido espa
ñol , 25 1/4, 1/2.

ANUNCIOS PAR TICU LAR ES.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Conforme á lo dispuesto por la ju n ta  general de esta so
ciedad, celebada el dia 31 de Mayo últim o, se pagará á 
los señores accionistas, como dividendo de beneficios ob
tenidos durante los siete meses del ejercicio que terminó 
en 31 de Diciembre de 1856, y sobre los 20 rs. vellón 
(5,25 f r s .) ya distribuidos por Ínteres del mismo período, 
la cantidad de 121 rs. (31,80 frs.) por acción, ó sea el 
22,98 por 100 del capital de 570 rs. desembolsado hasta 
dicho d ia , ademas de los expresados intereses,

El pago tendrá efecto desde el 1.° al 31 de Julio p ró 
ximo , en Madrid , en la Caja social, calle del T u rco , n ú 
mero 6, y en Paris en la casa de los Sres. A. Prost y 
com pañía, rué Nenve des M athurins, núm . 46, prévia 
presentación de los cupones respectivos con dobles fac
turas.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración de 
la Compañía, y para que llegue á conocimiento de los se
ñores sócios, se anuncia al público.

Madrid, 12 de Junio de 1857.=G uilhou. 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de adm inistración tiene el honor de participar 
á los señores accionistas, que desde 1.° de Julio pióximo 
se satisfarán 4 por 100 sobre el desembolso de sus ac
ciones, á saber:
Rs. vn. 9,50 frs. 2,50 1 por 100 como dividendo acorda

do por la últim a Junta general, 
correspondiente al segundo sem es
tre de 1856.

28,50 7,50 3 por 100 como intereses del p ri
m er semestre de 1857, á razón de 
6 p o r -100 anual.

Rs. vn. 38 frs. 10

Los cupones de acciones, Julio de 1857, que habrán 
de presentarse con dobles facturas, serán satisfechos en 
Paris hasta 31 de Agosto en casa de los Sres. de Roths- 
child hermanos, y en Madrid en el domicilio de la so
ciedad.

M adrid, 10 de Junio de 1857—El D irector, Juan 
Francisco Camacho. 2144—2

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- 
drid , libres de toda carga censual y foral.

No habiéndose hecho posturas admisibles en el rem a
te anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos del 
dia 10 de Mayo y siguientes para el 7 del actual en la 
Plazuela de H erradores, núm . 29, cuarto p rinc ipal, se 
ponen de nuevo á la venta, por térm ino de un  m es, las 
tres casas á que en dichos anuncios se hace referencia, y  
son las siguientes:

U n a , sita en la calle del C orreo , señalada con el n ú 
mero 4 , que tiene de área 6,021 y tres cuartos piés cua
drados.

O tra, sita en la calle de Esparteros, señalada con el 
núm. 3, que tiene de área 6 048 piés cuadrados.

Y o tr a , señalada con el núm. 1, sita en la calle de 
Pontejos, que ocupa una superficie de 18,266 y un cuarto 
piés cuadrados.

El que guste interesarse en la adquisición de una, dos 
ó todas tres casas, podrá dirigirse á dicha habitación, con 
cuyo dueño podrá tratar del particular, todos los días de 
una á cuatro de la ta rd e , á contar desde la publicación 
de este anuncio hasta el dia 10 de Julio próximo.

Madrid, 10 de Junio de 1857.=F. Regidor. 2128—6

ALCANCE.

CORTES.
SENADO.

Extracto de la sesión del lunes 46 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos, se lee y aprueba el acta de la ante
rior.

Varios Sres. Senadores escusan su falta de asistencia, 
y el Sr. Messina ingresa en la tercera sección.

Entrando en la órden del d ia , continúa la discusión 
sobre el proyecto de reforma de varios artículos de la 
Constitución, y eri el uso de la palabra el Sr. Calderón 
Collantes.

S. S. examinó la constitución délos Concilios de Tole
do y demostró que los pocos Grandes que asistían á ellos 
no lo hacían por derecho hereditario, no habiéndose in 
troducido todavía en aquel tiempo la herencia en la Monar
quía. El orador hizo una apreciación histórica de los ele
mentos predom inantes en nuestra Constitución política 
en distintas épocas, no encontrando en ninguna que 
Lrm e parte de ella como elemento preponderante la aris
tocracia hereditaria.

Se presentó la reforma, añade S. S., para dar autori
dad al Senado, y opina en primer lugar que no lo necesi
ta, porque en ese Cuerpo se reúnen todas las eminencias 
del país, y siempre será respetado y acatado si concurren 
á su  formac.on la virtud y el talento, sin necesidad de 
que se unan a estas cualidades la fortuna y las rentas.

El orador empezaba á dem ostrar los males económicos 
que, según S. S., son inherentes á los mayorazgos,.al de
ja r  nosotros la tribuna.

Eran las tres y media.

CONGRESO D E L OS D IPU TA D O S.

Extracto de la sesión del lúnes 16 de Junio de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos ménos cinco minutos de la tarde, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior en votación 
nominal por 72 Sres. Diputados.

Pasó á la comisión de actas una exposición relativa á 
las elecciones.

Se dió cuenta del proyecto de ley anulando el abono 
de 11 años de servicio á ios cesantes de 1843, que se re
mite al Senado.

Entrando en la órden del dia, se puso á discusión el 
dictámen sobre el acta electoral de Arévalo, proponiendo 
su anulación.

El Sr. Sánchez Monje impugnó el dictámen de que se 
trata, y le contestó el Sr. Laloja en nom bre de la comi
sión.

Al salir nosotros de la tribuna rectificaba el Sr. S án
chez Monje.

Eran las tres y media.


